
Quito, Agosto 12, 2019 

SEÑOR 
JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
PRODUCNORTE S.A. 
PRESENTE. 

De nuestra consideración: 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y con el 

propósito de que se sirva ordenar el correspondiente registro en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía PRODUCNORTE S.A. nos es grato 

comunicarle lo siguiente: 

Yo, ESTEBAN PALLARES PALACIOS, casado, por mis propios y personales 

derechos, en virtud de tener constituidas capitulaciones matrimoniales con María 

Soledad Vela Moscoso , como Donante, he donado al DR. JAVIER PALLARES 
GÓMEZ DE LA TORRE, casado, por sus propios derechos como Donatario, DIEZ Y 
SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO (16.188) acciones de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,00) CADA UNA, que poseo en 
PRODUCNORTE $.A. con todos los derechos y obligaciones. 

El Donante señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS y como Donatario el doctor 
JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE por sus propios derechos, suscribimos 

esta comunicación para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

a P y 

¿IA? te Y 
Z GUS MA 

£ 

ESTEBAN PALLARES PALACIOS DR. JAVIER PALLARES 

DONANTE ONATARIO
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ESCRITURA 20191701012P02032 

DONACIÓN 

DONANTE: 

Sr. ESTEBAN PALLARES PALACIOS 

DONATARIO: 

Sr. JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 

CUANTÍA: USD $ 74.030,00 

Di 4%. COPIA 

HECE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

  

la 

República del Ecuador, hoy, día viernes, veintiocho de junio 

de dos mil diecinueve (28 de junio de 2019); ante mi, 

doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria 

Decimosegunda del cantón Quito, comparecen con plená 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

presente escritura: a) por una parte, en calidad / 
DONANTE, el señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS, por 
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sus propios y personales derechos; quien declara ser 

ciudadano ecuatoriano, casado con la señora María 

Soledad Vela Moscoso, con quien tiene constituidas 

capitulaciones matrimoniales, conforme consta del 

documento que se adjunta; mayor de edad, de cuarenta y 

seis (46) años, de ocupación agricultor, domiciliado en la vía 

Interoceánica, kilómetro nueve y medio (km 9 Ya), Edificio 

CENTRO EJECUTIVO ESPACIA, oficina trescientos ocho 

(308), parroquia Cumbayá, ciudad y cantón Quito, 

provincia de Pichincha; teléfono: dos cero cuatro cero siete 

tres cero (2040730); y correo electrónico: 

  

javierpoestudiojuridicopallares.com; y, b) por otra parte, 

en calidad de DONATARIO, doctor JAVIER PALLARES 

GOMEZ DE LA TORRE, por sus propios y personales 

derechos; quien declara ser ciudadano ecuatoriano, casado 

con la señora MARÍA DEL CARMEN PALACIOS 

LUZURIAGA; mayor de edad, de setenta y cuatro (74) años, 

abogado, domiciliado en el camino de la Viña, Urbanización 

Chambalá, parroquia Tumbaco; teléfono: cero dos tres 

cinco cuatro nueve cero dos seis (02 3549026); y correo 

electrónico: javierplestudiojuridicopallares.com. Los 
  

comparecientes son legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, pues - 

me han presentado sus respectivos documentos de 

Identificación, mismos que debidamente certificados por mi, 

     

agrego a la presente escritura. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria del objeto y resultado de 

esta escritura, así como examinados que fueron de forma 
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coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, advertidos de la gravedad del juramento y de las 

penas del perjurio, procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de esta escritura de 

DONACIÓN me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, cuyo tenor que transcribo es: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sirvase incorporar una de DONACION, 

contenida en las cláusulas que se expresan a continuación: 

PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Intervienen y comparecen 

a la suscripción de esta escritura, por una parte, en calidad 

de DONANTE el señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS, 

casado con la señora María Soledad Vela Moscoso, con 

quien tiene constituidas capitulaciones matrimoniales, 

conforme consta del documento que se adjunta, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de DONATARIO el señor doctor JAVIER PALLARES 

GÓMEZ DE LA TORRE, casado con la señora María del 

Carmen Palacios Luzuriaga. Cada uno por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito y 

hábiles para contratar y  Obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) El señor ESTEBAN PALLARES 

PALACIOS, es propietario de ciento dos mil seiscientos 

cincuenta y dos (102.652) acciones de UN DOLA 

(US$1,00) dentro del capital social de la compañ 

PRODUCNORTE S.A., misma que se constituyó mediant 
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escritura pública celebrada el doce de junio de mil 

novecientos noventa y cinco (12 de junio de 1995), ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, doctor Rubén 

Dario Espinosa, se constituyó la compañía PRODUCNORTE 

S.A., legalmente inscrita en el Registro de lo Mercantil del 

cantón Cayambe el dieciocho de julio de mil novecientos 

noventa y cinco (18 de julio de 1995). b) Posteriormente con 

fecha uno de junio de dos mil dieciséis (1. de junio de 

2016), ante la Notaria Décimo Segunda del cantón Quito, 

doctora María del Pilar Flores Flores, legalmente inscrita en 

el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe 

el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis (31 de 

octubre de 2016), y en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Pedro Moncayo el once de noviembre 

de dos mil dieciséis (11 de noviembre de 2016), - se 

procedió a la Fusión por Absorción, compañia absorbente 

PRODUCNORTE 6S.A., compañía absorbida AGRICOLA 

AGRONATURA 6S.A., Aumento de Capital, Reforma y 

Codificación de Estatutos. c) Es mi deseo donar, gratuita, 

incondicional e irrevocablemente dieciséis mil ciento 

ochenta y ocho (16.188) acciones del total de las ciento dos 

mil seiscientas cincuenta y dos (102.652) acciones que 

poseo en el capital social de la compañía PRODUCNORTE 

S.A., en favor de mi padre doctor JAVIER PALLARES 

OMEZ DE LA TORRE, reservándome la diferencia de las 

acciones. d) El señor Esteban Pallares Palacios, ha 

- obtenido por escritura pública de fecha veinticinco de junio 

de dos mil diecinueve (25 de junio de 2019), ante la Notaria 
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Décimo Segunda, del cantón Quito, doctora María del Pilar 

Flores Flores, el Acta de Subsistencia para Donar dieciséis 

. mil ciento ochenta y ocho (16.188) acciones en favor de su 

padre doctor Javier Pallares Gómez de la Torre. TERCERA.- 

DONACION.- De conformidad con las normas legales por 

constituir el presente contrato un acto entre vivos, los 

antecedentes detallados en las cláusulas precedentes que 

forman parte inseparable de este instrumento público y en 

mérito de los títulos y derechos invocados, el señor Esteban 

Pallares Palacios, por sus propios derechos, dona en forma 

gratuita e irrevocable las dieciséis mil ciento ochenta y ocho. 

(16.188) acciones en favor de «su padre doctor Javier 

Pallares Gómez de la Torre, reservándose. la diferencia de 

las acciones. CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía de la 

presente donación es de SETENTA Y CUATRO MIL 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 74.030). QUINTA.- El Donante transfiere el 

dominio y posesión que posee actualmente sobre las 

acciones objeto de la presente donación, en favor del 

Donatario, libre de todo gravamen, esto es que no pesa 

sobre las mismas prohibición de enajenar que impidan la 

celebración de este contrato.- SEXTA.- ACEPTACION.- El 

Donatario señor doctor Javier Pallares Gómez de la Torre, 

por sus propios derechos acepta esta donación realizada en 

su favor y manifiesta el agradecimiento a su hijo por este 

acto de liberalidad.- SEPTIMA.- Por su parte, el 

Donante, señor Esteban Pallares Palacios, por sus 

- propios derechos, se da por notificado con la. 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
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1 aceptación hecha por el Donatario, conforme lo 

2 estipulado en la cláusula precedente. OCTAVA.- 

3 GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos 

4 que causen la celebración de la presente escritura, hasta 

s la inscripción del título en el Registro Mercantil, serán de 

É cuenta del Donatario, autorizándose así mismo para que 

7 cualquiera de los contratantes pueda solicitar la 

É$ Inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 

9 NOVENA.- Donante y Donatario por todos los efectos que 

1w se deriven del presente contrato, renuncian domicilio y 

1 se sujetan a los Jueces y Tribunales competentes de la 

12 ciudad de Quito y al trámite legal correspondiente. 

1 DÉCIMA. MARGINACIÓN.- Se tomará nota de la 

14 ¡presente donación al margen de la escritura de 

15 Constitución de la compañía PRODUCNORTE 5.A., 

15 Celebrada el doce de junio de mil novecientos noventa y 

17 Cinco (12 de junio de 1995), ante el Notario Décimo 

15 Primero del Cantón Quito, doctor Rubén Darío Espinosa. 

15 CONCLUSION.- Cumpla, usted señora Notaria, con las 

20 demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

21 Clase de contratos.”.-- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

22 Queda elevada a escritura pública, la misma que se 

23 encuentra firmada por el doctor JAVIER PALLARES 

22 GOMEZ DE LA TORRE, Matrícula un mil doscientos 

25 fesenta y ocho (1268) del Colegio de Abogados de 

2/ / Pichincha. Los comparecientes autorizan expresamente 

la consulta en línea y verificación de sus respectivos 

a datos en el sistema nacional de consulta ciudadana de la 
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comunida San Esteban, Axoka 0 

cayáripo” TECUAR! OR” 

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DEÍ' 
PRODUCNORTE S.A. CELEBRADA EL DÍA LUNES DIECISIETE DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE.- 

. 3 . 

En Cumbayá, el día de hoy lunes diecisiete de junio del dos mil diecinueve, se reúnen 

en las oficinas de la compañía PRODUCNORTE S.A., ubicadas en la Vía 
Interoceánica Km. 9 Edificio Centro Ejecutivo Espacia, Oficina 308, las siguientes 

personas: 
Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre, por sus propios derechos, propietario de 

399.675 acciones; Sr. José Javier Pallares Palacios , por sus propios derechos, 

propietario de 283.692 acciones y Sr. Esteban Pallares Palacios, por sus propios 

derechos, propietario de 102.652 acciones. 

Preside la sesión el Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre y actúa de Secretario, el 

suscrito Presidente Ejecutivo señor José Javier Pallares Palacios. 

Cada acción tiene un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y todas se encuentran íntegramente pagadas. 

En esta forma se encuentra presente y bien representada la totalidad del capital social. 

El Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre, consulta a los presentes si desean 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas, de acuerdo con lo contemplado 

en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente 

punto: 

AUTORIZAR A LOS ACCIONISTAS ESTEBAN PALLARES PALACIOS Y DOCTOR 

JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE, DONAR LA TOTALIDAD DE 31.912 Y 

15.013 ACCIONES RESPECTIVAMENTE, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

(US$1,00) CADA UNA, QUE POSEEN DENTRO DEL CAPITAL DE LA EMPRESA 

PRODUCNORTE S.A. 

Los presentes aceptan, por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas para tratar sobre el asunto indicado por el doctor Javier Pallares Gómez de 

la Torre, razón por la cual, instala la sesión y a las 10h00 declara formalmente 

constituida la Junta General Universal de Accionistas. 

Procediendo a conocer el primer y único punto del Orden del Día, el doctor Javier 

Pallares Gómez de la Torre, toma la palabra e indica que el accionista Estebar 

Pallares Palacios y Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre han manifestado su desé 

de donar la totalidad de 31.912 y 15.013 acciones respectivamente, que poseen eh 

capital de la empresa PRODUCNORTE S.A., de la siguiente manera: 

        
GREENE — wwwgreenrose.com 
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DONANTE No. DONATARIO e 
ACCIONES 

ESTEBAN ''PALLARES 16.188 DR. JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA á 
PALACIOS TORRE 
ESTEBAN PALLARES 15.724 JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS 
PALACIOS 
DR. JAVIER, PALLARES 15.013 JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS 
GÓMEZ DE LA TORRE 
  

   

Los accionistas, luego de algunas deliberaciones al respecto, por unanimidad 

resuelven aprobar estas Donaciones. 

No habiendo otro asunto constante en el Orden del Día, el doctor Javier Pallares 

Gómez de la Torre, encarga al Secretario para que redacte el Acta y concede un 

receso para este fin. Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, el Secretario da 

lectura al acta, la misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada 

por unanimidad de votos. El doctor Javier Pallares Gómez de la Torre, levanta la 

sesión a las 10h45 
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DR. JAVIER PALLARES 
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SOCIEDADES e | Ñ Cn 0 me 

NUMERO RUC: — 1781297903001 179129 70300! N 
RAZON SOCIAL: PRODUCNORTE S.A: zo , 
NOMBRE COMERCIAL; o GREENROSE: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: .  PALLARES PALACIOS JOSE JAVIER 
  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: — 18/07/1895  FEL. CONSTMUCION: 18/07/1995 
FEC. INSCRIPCION: 07/0911 898 o FEG. ACTUALIZACION: - 01903/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: Eo 
CULTIVO DE FLORES VARIAS ESPECIES 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: CAVAMBE Parroquia: “AYORA Barro: SAN ESTEBAN Calle: PANAMERICANA 
NORTE  Namero: SÍN Edificio: HACIENDA SAN ESTEBAN Carretero: PÁNAMERICANA NORTE  Kllómetro: 2 

Referencia ubicación; INGRESO A PONTETRESA  Tefetono Trabaja: 022792118 Aparlado Postal: 1717819 Telefono 
Trabaja: 022792121 Telefono Trabajo: 022764157 Tetefona Trabajo: 090733052 Emai: pnortebuio.satnel. net Fax: 
0224193321 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO DEL IVA 

ANEXOS DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ÁLA RENTA_50 CIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA” 
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RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA 

OTORGADA PAR: 
7 

SR. ESTEBAN PALLARES PALACIOS Y 

MARÍA SOLEDAD VELA MOSCOSO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 3, 

NF 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día PRIMERO DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mí, el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, comparece: el señor Esteban Pallares 

Palacios , casado, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte la señora María Soledad Vela Moscoso, casada, 

por sus propios y personales “derechos, quienes tienen 

constituidas Capitulaciones Matrimoniales, conforme consta 

del documento que se adjunta.- Los comparecientes son 

mayores de edad, quiebes declaran — ser de nacionalidad 

“ ecuatoriana, d 

Quito, hábiles 

    

  

vicHiados en el Distrito Metropolitano de 
+ 

contratar y obligarse a quienes de 

Dr. Rodágo Salgado Valdez 
- NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO    



    

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas, sírvase incorporar una que conste de conformidad 

con las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Intervienen y suscriben el presente 

contrato por una parte, el señor Esteban Pallares Palacios , 

casado, por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte la señora María Soledad Vela Moscoso, casada, por sus 

propios y personales derechos, quienes tienen constituidas 

Capitulaciones Matrimoniales, conforme consta del 

documento que se adjunta. Los intervinientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, casados, domiciliados en 

esta ciudad de Quito y plenamente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Por escritura 

pública celebrada el quince de febrero dos mil ocho ante el 

Notario Vigésimo Noveno Suplente de este cantón Doctor Luis 

Enrique Villafuerte Arias, legalmente inscrita en el Registro 

de la Propiedad el diecisiete de marzo del dos mil ocho, el 

señor Esteban Pallares Palacios y la señora María Soledad 

Vela Moscoso, constituyeron capitulaciones matrimoniales. 

TERCERA.- RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA.- Bajo 

estos antecedentes, los intervinientes por nuestros. propios 

deréchos, rectificamos y aclaramos lo siguiente: Que por un 

    
error involuntario en la escritura de Capitulaciones 

Matrimoniales que se hace referencia en los antecedentes, 

no se hizo constar que también se debe inscribir en el 

Registro Mercantil, por lo que rectificamos en este sentido de 

De. Rodrigo Dalgado Valdes 

NOTAIVO VIGÉSIMO NOVENO



que se debe inscribir las referidas capitulaciones en el 

Registro Mercantil. Eñ lo demás declaramos que estamos de 

acuerdo con el contenido de la escritura descrita 

anteriormente. por lo cual nos ratificamos.- CUARTA.- 

CUANTIA.- Dada la naturaleza del presente contrato, la 

cuantía es indeterminada.- CONCLUSION.- Cumpla usted 

señor Notario, con todas las demás formalidades de Ley para 

el perfeccionamiento de esta escritura, de la misma que se 

servirá conferirme tres copias certificadas.- Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el Doctor JAVIER 

PALLARES, Abogado con matrícula profesional número mil 

doscientos sesenta y ocho, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que los comparecientes aceptan y rati- 

fican en todas sus partes y leída que les fue íntegramente 

esta escritura, por mí, el Notario firman conmigo en unidad 
Y 

A 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

Z £ | Qu re / 

Sr. Esteban Pallares Palacios . 

C.C.No./7FOBSÉSOG IAF 
L 
Ñ 

y JAtavel 
o Sra. María Soledad 

C.C.No. (SIDOIUQS4 

Dr. Rodrigo Salgado Delos 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO       
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¿Hteral y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en su Registro de Escrituras Públicas, una 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE: 

SR. ESTEBAN PALLARES PALACIOS 

MARÍA SOLEDAD VELA MOSCOSO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

ONE 

DI 4, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repú- 

blica del Ecuador, hoy día. QUINCE DE FEBRERO DEL 

        

AÑO DOS MIL OCHO, ante mí, el Notario Vigési o. Noveno 

Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, ctor Luis 

parte , el Enrique Villafuerte Arias, comparecen, porÚún 

señor Esteban Pallares Palacios, soltero; y, por otfa parte, la 

señorita María Soledad Vela Moscoso, Soltera, ambos por sus 

propios y personales derechos.-Los “compare lentes declarán 

que son mayores de edad, ¿ nactonar ad cuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad e Quito, nsbiies paje contratar 

y poder obligarse a heDD de ice conocer doy felpor cuanto 

me presentan los document 

a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

ri 

   



    

GO 

de constitución de Capitulaciones Matrimoniales, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA, - INTERVINIENTES. - 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura, por una parte 

, el Sr. Esteban Pallares Palacios, soltero; y, por otra parte, 

la señorita María Soledad Vela Moscoso, soltera, ambos por 

sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente, 

siendo mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Quito y plenamente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los 

intervinientes, habiendo decidido contraer matrimonio civil en 

un próximo futuro y con el propósito de regular la 

administración de la sociedad conyugal bajo normas distintas 

a las que establece la Ley, otorgan capitulaciones 

matrimoniales, en los términos que se insertan en la presente 

escritura; y, b) En cuanto a la situación real y legal de sus 

respectivos patrimonios, en la actualidad es como sigue: 

UNO.- ESTEBAN PALLARES PALACIOS.- Inmueble 

Compuesto por lote de terreno y casa de vivienda signado 

con el Número CINCO que se desmembra del predio "La Viña” 

Rumihuico, situado en la Parroquia Tumbaco del cantón 

Quito, aquirido mediante compra a Belisario Palacios 

zález y María Luzuriaga de Palacios, conforme consta de 

Es e pública celebrada el, ¿ quince de marzo de mil      

  

Cantón Dr. Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita en el 

Registro de la Propiedad el dieciocho de junio de mil 

novecientos ochenta y siete. CINCUENTA POR CIENTO DE 

nos ochenta y cinco, ante el Notario Primero de este



DERECHOS Y ACCIONES ( 50%) de los LOCALES Número B- 

NUEVE y B-DIEZ del Conjunto Industrial y Bodegas 

REQUIMEC, ubicado en la parroquia Eloy Alfaro del cantón 

Quito adquirido por compra a RESINAS Y QUIMICOS DEL 

ECUADOR S.A. REQUIMEC, conforme consta de la escritura 

pública celebrada el veinte y tres de Diciembre de: mil 

novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Cuarto 

de este cantón Dr. Alfonso Freire Zapata; legalmente inscrita 

en el Registro de la Propiedad el once de Enero del dos mil.- 

Los cónyuges señores Carlos Hernán Cristóbal González Anda 

y Mónica del Carmen Cruz Moya; y, Sigfrid Robert Salazar: 

Zuther e Inés María González Castillo, prometieron dar en 

venta a favor del: señor Estebari Pallares Palacios el 

    

    

  

      

  

DEPARTAMENTO DUPLEX CIENTO CINCO; 

CUBIERTA PB; JARDINERAS CUBIERTAS; PAÑO EADEROS 

CATORCE Y VEINTE Y TRES; Y; BODEGA DIEZ deJ/Edificio en 

propiedad Horizontal denominado “FE2”. de la/ parcelación 

Santa Lucía; parroquia Cumbayá A cantón Quito, conforme 

consta de la promesa de compraventa celebrádalel veinte y 

seis de octubre del dos mil Siete ante el Motarklo Vigésimo 

Sebastián divi so Cueva, 
   

Cuarto de este cantón 

pagado con recursos Laia y la diferencia esto. es 

US$20.000 igualmen e cancelará con recursos propios a 

entrega del inmueble, esta es el treínta y uno de marzo 

dos mil ocho y firma de la escritura definitiva dé, 

compraventa. > CUATROCIENTAS PARTICIPACION Z 
  

equivalentes a CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS en A 

rn 
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capital de la compañía CANTERAS Y ANEXOS CANTEX 

SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL, antes PRODUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS AGROPROC 

SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL, que se constituyó ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito Dr. Rodrigo 

Salgado Valdez, el quince de mayo del dos mil legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el seis de junio del dos mil. 

DE LA SEÑORITA MARIA SOLEDAD VELA MOSCOSO 

Lote de terreno UNO-B, y galpones existentes, ubicados en 

el barrio Santa Inés. Calle Juan Bosco y Francisco Espinosa, 

parroquia Cumbayá, Zona Rumihuaico, Sector N7300, del 

Cantón Quito, Provincial de Pichincha, adquirido por compra a 

Roberto Vela Valdivieso y señora, según escritura otorgada el 

siete de agosto del dos mil seis, ante el Notario 

Cuadragésimo Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, legalmente 

inscrita en el Registro de la Propiedad el trece de septiembre 

del dos mil seis.- TREINTA POR CIENTO (30%) del capital 

social de la Compañía Irvix S.A. CINCUENTA POR CIENTO 

(50%) de los derechos y acciones sobre el departamento 4W 

del Edificio Livorno, ubicado en la Avenida Coruña N3273 y 

Manuel Barreto de la ciudad de Quito, el mismo que a la 

felha/ée halla reservado y pagado en “una parte y la 

diferencia será igualmente cancelado con propios recursos. 

ls escritura definitiva de compraventa de este bien raíz se 

suscribirá en un futuro próximo a nombre de María Soledad 

Vela Moscoso y el mismo no formará parte de la sociedad 

  conyugal. Lote de terreno de aproximadamente tres. mil



consiguiente administrará y dispondrán de 

  

metros cuadrados, ubicado en el sector la antigua hacienda 

San José, en la parroquía de Puembo. Este lote de terreno 

será desmembrado de uno de mayor extensión en el futuro e 

igualmente este bien raíz no formará parte de la sociedad 

conyugal al momento de su transferencia a nombre de María 

Soledad Vela Moscoso. TERCERA.- Con estos antecedentes, 

el señor Esteban Pallares Palacios y la señorita María Soledad 

Vela: Moscoso, manifiestan que es su expresa voluntad 

celebrar las capitulaciones matrimoniales que se contienen en 

las siguientes estipulaciones, las mismas que surtirán efecto 

desde el día en que ambos contraigan matrimonio como lo: 

tienen acordado, para un futuro próximo UNO.- Los bienes 

pertenecientes a cada uno de los futuros cónyuges, según la 

enumeración 'puntualizada en la Cláusula Segunda, 
: r . . : : A . . 

permanecerán una vez celebrado el contrato —mátrimonlal, en 

s, esto es 

      

   

el patrimonio separado de cada uno de los cónyu 

sin que ingresen a la sociedad conyugal, cualguiégra sea su 

naturaleza o en otros términos, se trate de biénes raíces o 
. e . 

bienes muebles, el Sr, Esteban Pallares Palacios, por 
L 

us bienes 

propios con entera indepeñdencia de su mujer; y, [la señorita 

María Soledad Vela. Móscoso, ejercerá sobre sus bienes 

propios el mismo detego que su esposo. DOS.-lLos frutos 

de de los bienes propios cada uno dé los s cónyuges tampoco           <a 1. E 
x 

que incrementarán el patrimonio separado de cada con 1 E 
ls 

 



  

tendrá, pues el dominio exclusivo y pleno de sus bienes, de 

los frutos que estos produzcan y de los bienes de toda clase 

que cada uno adquiera durante el matrimonio, ya sea como 

resultado de su administración, ya sea que provenga de 

salarios o emolumentos de cualquier género, de empleos u 

oficios devengados durante el matriímonio.' TRES.- Por lo 

dicho no entrarán a formar parte de la sociedad conyugal el 

dinero, las cosas fungibles y especies muebles que cualquiera 

de los.cónyuges adquiera en su trabajo, y de modo general 

los bienes adquiridos a título oneroso bienes todos que 

entrarán al patrimonio del cónyuge que los haya 

adquirido. CUATRO.- En cuanto a los bienes adquiridos a 

cualquier título gratuito, regirá lo dispuesto en el Artículo 

164 del Código Civil, perteneciendo igualmente en forma 

exclusiva los frutos de estos bienes así adquiridos, al 

cónyuge donatario o asignatario. CINCO.--No obstante lo 

estipulado en la presente cláusula Tercera, convienen los 

comparecientes en que durante el matrimonio que piensan 

contraer, podrán adquirir en común bienes para la 

sociedad conyugal, sea raíces-o muebles, mediante el 

aporte en dinero que tengan a bien hacer.- Si fuere 

7 se hará en la correspondiente escritura de 

adquisición con expresa referencia a esta facultad que se 

    

servan. CUARTA.- Los gastos que ocasione.el otorgamiento Aa 

de esta escritura y su inscripción en los Registros 

Cantorales de las circunscripciones territoriales en donde 

están situados los bienes inmuebles en referencia, 

 



As
 

eb 

serán de cargo de ambos comparecientes, en proporción al 

valor de los bienes de cada uno. QUINTA.- Los 

comparecientes, aceptan el total contenido de las cláusulas 

que anteceden y se remiten a las disposiciones de la Ley de 

la materia, en todo cuánto no estuviere previsto en estas 

capitulaciones. CONCLUSION.- Sírvase usted señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena eficacia 

de esta clase de contrato, otorgando tres copias certificadas. 

- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor 

JAVIER PALLARES, Abogado con matrícula profesional 

número mil doscientos sesenta y ocho, del [ Colegio de. 

Abogados de Pichincha,” que- queda elevada | a escritura 
| 

pública con todo su valor legal, la misma que: los 

  

comparecientes aceptan y ratifican en todas ¡sus partes y 

leída que les fue íntegramente esta escrifura, "por mí el 

Notario firman conmigo en unidad de acto, e todo lo cual doy 

A 
SR. ESTEBAN PALLARES A | 

C.Cift /7 BESO 1-9) 

  

       Lia la Vela ES 

SRTA. MARÍA SOLEDAD VERA MOSCOSO 

C.C.H SIDO 11024 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, tomo 139, repertorio(s) - 18542 

+ 

Matrículas Asignadas.- 

GENER0033569 General situado en la parroquia GENERAL, de este Cantón. 

lunes, 17 marzo 2008, 08:12:36 AM 

   Contratantes.- ENCARGADO 

PALLARES PALACIOS ESTEBAN en su calidad de COMPARECIENTE 

VELA MOSCOSO MARIA SOLEDAD en su calidad de COMPARECIENTE 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 

Asesor.- LUIS HERRERA 

Revisor.- ROSA CAMPOVERDE 
Amanuense.- BYRON ALARCÓN 
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CAMTON QUITO
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CIUDADANTA 170865061-7 

'ALLARES PALACIOS ESTEBAN : 
TCHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
:) SEPTIEMBRE 1973 

001-0147 00293 M 
'ICHINCHA/ QUITO! 
'ONZALEZ SUAREZ 1974 | 

ro, 

  

ECUATORIANA RRE Yue 44ne 
CASADO MARIA SOLEDAD VELA MOSCOSO 

SECUNDARIA AGRICULTOR 
JAVIER PALLARES 
MARIA DEL CARMEN PALACIOS 
QUITO 24/09/2008 
24/09/2020 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de NN 

constitución de la compañía PRODUCTORA IM : 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS ' 
AGROPROC NSOCIEDAD COLECTIVA CIVIL, hoy 

denominada CANTERAS Y ANEXOS CANTEX SOCIEDAD, a 

COLECTIVA CIVIL, otorgada en estaNotaria el 15 de mayo: 

      

   

  

del 2000, tome nota de las escrituras de capitulaciones :¿0-Í 

matrimoniales, y rectificatoria, celebradas ante mí el 15 de 

febrero del 2008, y el 01 de diciembre del 2009, 

respectivamente, por/ parte de los señores ESTEBAN 

PALLARES PALACIOS y MARIA SOLEDAD VELA MOSCOSO.- 

Quito a, 03 de marzo del año 2010.- 
! $ 
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Are eA 

IGO SALGADO VALDEZ 

  Da. Redriga Salgado Valdez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO v    



  

U
e
 

 
 

  

| Ñ 

E



    a 
A 

x= e 
MIOS 

¿arne E 
A y 

REGISTRO RERCANTIL 

REL CANTON GLHETO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el número 0613 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1360 del 

Registro Mercantil de seis de junio de dos mil, a fs. 2197 vta., Tomo 131 y 2032 del Registro 

Mercantil de cuatro de julio de dos mil tres, a fs. 1745, Tomo 134, correspondientes a la 

Sociedad "CANTERAS Y ANEXOS CANTEX SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL", lo 

referente al Contrato de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, celebrado entre el 

Señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS y la Señorita MARÍA SOLEDAD VELA 

( MOSCOSO.- Quedan archivadas la SÉPTIMA copia certificada de la Escritura Pública 

7 otorgada el quince de febrero de dos..mil:ocho, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO 

SUPLENTE del Distrito Metropolitano. de, Quito, "DR. LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE 

ARIAS y la CUARTA copia certificada dela Eséritpita Pública aclaratoria otorgada el uno de 

diciembre de dos mil: Nueve, “ante. .£l:“Notario “VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis, Meses Conio ordena la Ley; Signado « con el húmero 0347.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el : 'DÚúmero . 007796.- Quito, a. Cinco de marzo» del: año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR= : : 

   
   E A e 

DR. RAÚL AYER EL e E. 
REGISTRADOR MERCANÍL? | 

“DER CANTÓN QUITO. : 

  

      
   

   

    

   

RG/mn.- 

RN 
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O De acuerdo Cen la Las Si numeral 5 
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que en ME ojas anjuceden son iguales a 
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ESTUDIO JURIDICO . 

“PALLARES” . 
Telfs.2040698 Telefax 2040730 

+ Via Interoceánica Km. 10 Y% 
Edif.. Centro Ejecutivo ESPACIA 3er. Piso 
javierpQestudiojuridicopallares.com 

CASILLERO JUDICIAL 1167 

CUMBAYA-ECUADOR 

SEÑORA NOTARIA DECIMO SEGUNDA:    
Yo, ESTEBAN PALLARES PALACIOS, casado con la señora María Soledad 

Vela Moscoso, con quien tiene constituidas capitulaciones matrimoniales, por 

mis propios y personales derechos, de 45 años de edad, de profesión 

Agricultor, de nacionalidad ecuatoriana, ante usted comparezco y digo: 

Soy propietario de l02.652 acciones en el capital social de la compañía 

PRODUCNORTE S.A., con un capital tota! de 786.019,00.- 

Es mi deseo donar gratuita, incondicional e irrevocablemente 16.188 acciones 

en favor de mi padre DR. JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE. 

Para donar se requiere la obtención de la Autorización Notarial respectiva y por 

las consideraciones expuestas y en uso de la norma contenida en el Art. 18 

numeral 11 de la Ley Notarial, agregado mediante reforma publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número 64, el 8 de noviembre de 1996, 

comedidamente solicito se sirva receptar la declaración juramentada acerca de 

que tengo bienes suficientes adicionales que garantizan mi subsistencia. 

Así mismo solicito se sirva receptar las declaraciones juramentadas de los 

señores ANGEL RENE CORONEL SUNTASIG y MANUEL DE JESUS 

TUTIVEN ORTEGA, testigos idóneos que acreditarán que tengo otros bienes 

inmuebles e ingresos suficientes para mi congrua subsistencia; todas las 

declaraciones juramentadas solicitadas constarán en el acta notarial 

correspondiente que servirá como documento habilitante de la escritura de 

donación. 

Usted señora Notaria se servirá observar todos los requisitos legales que sean 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto.- 

Firmo con mi Abogado, a quien faculto a suscribir a mi nombre cuanto escrito 

     

    

sea necesario en este trámite. - 
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ESTEBAN PALLARES PALACIOS DR. JAVIER PALLARES 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

OTORGADA POR: 

Sr. ESTEBAN PALLARES PALACIOS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di 23, Copia 

RERNNNEAM 

HECE 

Acta 34 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy, día martes, veinticinco de junio 

de dos mil diecinueve (25 de junio de 2019); ante mí, doctora Y 

María del Pilar Flores Flores, Notaria Decimosegunda de esta/ / | 

ciudad y cantón Quito, y en atención a la petición formulada | 

por el señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS, por sus 

T
R
 

1 

Dra. María del Pilar Flores Flores ] 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M, |
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

propios y personales derechos, tendiente a acteditar su 

patrimonio para efectos de la donación que va a efectuar en 

favor de sú padre doctor JAVIER PALLARES GOMEZ,¿DE LA - 

TORRE, la cantidad de dieciséis mil ciento ochenta y ocho 

(16.188) acciones, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, que posee 

dentro del capital social de la compañía PRODUCNORTE S.A.; 

quien declara ser ciudadano ecuatoriano, casado con la señora 

MARIA SOLEDAD VELA MOSCOSO, con quien tiene 

capitulaciones matrimoniales, documento que se agrega; 

mayor de edad, de cuarenta y cinco (45) años, de ocupación 

agricultor, domiciliado en la vía Interoceánica, kilómetro nueve 

y medio (km 9 Y2), Edificio CENTRO EJECUTIVO ESPACIA, 

oficina trescientos ocho (308), parroquia Cumbayá, ciudad y 

cantón Quito, provincia de Pichincha; teléfono: dos cero cuatro 

cero siete tres cero (2040730); y correo electrónico: 

javierpOestudiojuridicopallares.com; solicitándome para ello 

proceda a receptar su declaración juramentada y la de los 

testigos señor ANGEL RENE CORONEL SUNTASIG, por sus 

propios y personales derechos; quien declara ser ciudadano 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, de cincuenta (50) años, 

de ocupación empleado privado, domiciliado en la calle Juan 

Camacho N742 y calle Martín del Valle, parroquia Cumbaya, 

| sifón y cantón Quito, provincia de Pichincha; teléfono: cero 

ueve nueve nueve siete dos siete tres cinco cero 

   
(0999727350); y correo electrónico: 

rene-coronels'hotmail.es; y . señor MANUEL DE 

'- JESUS TUTIVEN ORTEGA, por sus propios y personales 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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mayor de edad, de cuarenta y siete (47) años, de ocupación 

chofer profesional, domiciliado en la calle Manuel Burbano yo 

calle el Chaquiñán, parroquia Puembo; teléfono: dos cero 

cuatro cero siete tres cero (2040730); y correo electrónico: 

manueltutivenQgmail.com. En consecuencia, en ejercicio de la 

fe pública de la que me hallo investida y de conformidad con la 

facultad prevista en el numeral once del Artículo Dieciocho de 

la Ley Notarial, procedo a  receptar las declaraciones 

juramentadas del señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS, así 

como de los testigos antes mencionados. Los comparecientes 

son hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

doy fe, pues me han presentado sus documentos de identidad 

y ciudadanía que en copias certificadas se agregan; al efecto, 

bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta diligencia notarial, así como sobre la responsabilidad que 

tienen de decir la verdad, proceden libre y voluntariamente, y 

con JURAMENTO DECLARAN individualmente lo que sigue: En 

primer lugar declara el peticionario, quien dice que: “A más 

de las CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

(102.652) acciones que posee en el capital social de la 

compañía PRODUCNORTE S.A., de las cuales DIECISÉIS MIL 

CIENTO OCHENTA Y OCHO (16.188) acciones son materia de 

la donación que va a efectuar en favor de su padre doctor 

JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE, tiene, además| 

otros bienes suficientes adicionales que garantizan V// 

subsistencia".- De su parte, los testigos señor ANGEL RE EN 

CORONEL SUNTASIG, casado, y señor MANUEL DE JESUS 

L 
Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

NOTARÍA 

XII 
“- "DM. QUITO : 
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23 

24 

25 

TUTIVEN ORTEGA, soltero, en forma individual, igualmente 

con: juramento, declaran que, “el señor ESTEBAN 

PALLARES PALACIOS, efectivamente es titular de otros 

bienes suficientes adicionales y que, no obstante, la donación 

de las DIECISÉIS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO (16.188) 

acciones que posee en el capital social de la compañía 

PRODUCNORTE S.A., que va a efectuar en favor de su padre 

JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE, se garantiza su 

subsistencia”. En consecuencia cumplidos los requisitos 

legales en debida forma, en mi calidad de Notaria 

Decimosegunda de la ciudad y cantón Quito, en ejercicio de 

la facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública que me 

hallo investida, dejo constancia que el compareciente señor 

ESTEBAN PALLARES PALACIOS, casado con 

capitulaciones matrimoniales, y los testigos señor ANGEL 

RENE CORONEL SUNTASIG, casado, y señor MANUEL DE 

JESUS  TUTIVEN: ORTEGA, soltero, han declarado 

juramentadamente sobre el hecho principal, esto es, que el 

peticionario tiene bienes suficientes adicionales que 

garantizan su subsistencia y, como consecuencia de ello, 

proceda a donar en forma gratuita e irrevocable en favor de 

su padre doctor JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 

dieciséis mil ciento ochenta y ocho (16.188) acciones que 

JA en el capital social de la compañía PRODUCNORTE 

5.A., determinada anteriormente. El original de esta diligencia 

s/ [se incorporará al Protocolo Notarial para los efectos legales, Y) 7// confiriéndose las copias necesarias para que sirva de 

28 

A
A
 

habilitante en la escritura de donación.- LOS COMPARE- 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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De acuerdo con la facultdd prevista eyél nia 5 del 
Art. 18 de la Ley Notañal, doy 
antecede es igual al documento prese 22do ante mí 

NOTARÍA 

Quo, AÚN. 209 TY 

Dra. Mayiajdel Pilar Fiores Flores 

NOTA DÉGÍMO SEGUNDA        

 



   
    
   

  

   

  

   

- REPÚBL ¡CA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

% IDEN ITIFICACIÓN Y SEDILACIÓN y Ñ 

Y RETRO PROFE 
MP CUILLERATO AGRIGULTOR 
A DOS Y NOJA ¿ABRES DEL BADIS 

    
e , 

170365061-7 ÁLLARES JAVIER 

APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MASSE 
PALACIOS MARIA A DEL. CARMEN 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

    

2011-10-26 

BE CHA DERAPRACIÓN 
o 2021-10-26 

Ñ 
Pos 

E 
A 

ESTADO CIL “Cásado 
E 

ORD LANIDN MY, Arsenao A 
. VELA MOSCOSO 

y 

. o A , 

  

  
  

  

1708650617 
CLA e 

PALLARES PALACIOS ESTEBAN 
AFELLIDOS * NOV E 

  

  

PROVINTA PICHINCHA, 

SAC: QUITO 
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NOTARÍA ABEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la fatultad prewíSta en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Iotarial, 40y fe que la COPIA que 
antecede es igual fal docÉímento presentado ante mí 

/ NOTARÍA Sm Quito, 

se
  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
z Dirección General de Registro Civil, 
2 .o. ”.. . .. 

Identificación y Cedulación 

CERTIEICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708650617 

" Nombres del ciudadano: PALLARES PALACIOS ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
4 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

| - Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: VELA MOSCOSO MARIA SOLEDAD 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: PALLARES JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY    
Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINGHAÁ QUITO 
. : ¿ e. 

4 

N? de certificado: 191-236-58201 ¿ / ñ 

fun EN 

A Ledo. Vicente Taiano G. 
: «236-582 : : Ca , 0 , 0. 
191-236-58201 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y institución o persona ante quien se bresente este certificado deberá validario en:htlos://yirtual.reaistrocivil.cob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, ale 1yalaiCE 

     

A 

    

                            

  

                
Documento firmado electrónicamente 
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en E 171025621-3 
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CHAIN ar   
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO va4davasaz 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CORONEL JOSEJACINTO ¿”7 
APELLIDOS Y NGUEBRES DS LA MADRE 
SUNTASIG LUZ ELVIRA : 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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2018-D6- . 
PERA DE EIRACiáN 4 E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

CERTIFICADO PROVISIONAL — — 
: PICHINCHA 

    

FECHA: 08 méxo 0 No. 0016670 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Cobeise LC Soy TÁSiC Ence CESE 

Portadora(or) de la cédula de ciudadania No. ¿Ig COS 

Se Je extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

- La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado. o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto, El mismo deberá 

ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los cerificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

   

    

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1. SECRETARÍ (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PROVINCIA 

NOTARÍA DÉ NDATBEL CANTÓN QUITO 
De acuerdertón la ac Itad prevista en el numeral 5 del 

¿ Art. 18 de la Ley Ngtarial, dóy fe /que la COPÍA que 
antecede es igual ¿$ docyfento Aresentado ante mi 

NOTARÍA 

MT 
Dra Marí lar Flores Flores 

ZCIMO SEGUNDA . | 

Quito,



    ei REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

A Dirección General dé Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

  

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710256213 

Nombres del ciudadano: CORONEL SUNTASIG ANGEL RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
1 

- Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  | Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: UNTUÑA TONATO BLANCA PIEDAD 

“Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 1992 

Nombres del padre: CORONEL JOSE JACINTO 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

" Nombres de la inadre: SUNTASIG LUZ ELVIRA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE     : Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2019 

! Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO- NT 12 - PICHIN 

N? de certificado: 194-236-58266 

HINA 
d-27536-58 

institución a norenña anto nuien ea nrecenta ete certificado daherá validando en htos virtual. reaistrocivil.aoh.ec. conforme a la LOGIDAC reha numeral 1 y a la LOE.   

  

  

        

    

  

  

      

  

    

  

      

    

    Il Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Dirección General de Registro Civil, 

 



     27 REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
4 MACIAS EMERALD Rd da Y 

ATP LILA, 
091413659-3 

  

"CIUDADANIA 
E Roa, 

TOTIVEN ORTEGA * 
MANUEL DE JESUS 
Nana : 

DAULE 
DAULE. 
LAA DE 

    

+ , aty ECUATORIANA   SAARO 1971-12-24 W 

57 0 zas HOMBRE. 

INIA o 

ERROR PROTIRCNS DLUPAL ION 

BALCA CHOFER PROFESIONAL 
AITOR PAR DAL POR ! 
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PITA IA AO 
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E
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0015 M 0015 -303 091413659) 
Lava re SEmtes rernin 

TUTIVEN ORTEGA MANUEL DE JESUS 
Boi Y AGIBRES 

pario A PICHINCHA 

2.2 QUITO 

  

AO 

          

NOTARIA MODEL CANTON QUITO 
De acuerdó con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Árt, 18 de la Ley Notarial, X0y fe que la COPIA que 
antecede es igual af dogémento presentado ante mí 

MOTARÍA 

Y ¿CHN 
   



    2 Dirección General de Registro Civil, 

-" Identificación y Cedulación y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ii Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914136593 

Nombres del ciudadano: TÚTIVEN ORTEGA MANUEL DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/DAULE/DAULE 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ES) Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

    

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra. 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TUTIVEN LUCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Nombres de la madre: ORTEGA ROSA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE    Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA- QUITO-NT 12- PICHINCHAF QUITO 

   0 de certificado: 190-236-58310 il 

AAA 
50 236 — 

eg 

Hill ale o 
AAA 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

    

  

    

  

            

  

      

  

        

  

  

Annals le EAT 
 



    

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   CIENTES AUTORIZAN EXPRESAMENTE LA CONSUL ER 
LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN ELE 
SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente acta se observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere y leída que les fue a los comparecientes por mí, 

el Notario, firman conmigo en unidad de acto y se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente acta, de todo lo cual DOY 

    

FE.— HECE. 

) GA? 

Sr. ESTEBAN PALLARES PALACIOS 

0.0. ÍPORLÍSOGIT 

1% 
as 

Sr. ANGEL REN CORONEL SUNTASIG 

CO /JIO2LSTA| 

Sr. MANUEL sus TUTIVEN ORTEGA 

cc. Oq1UUISoS 4-3    
    Dra. María del Pilar od Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUN A DE QUITO D.M.



  

Factura: 002-002-000045357 

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  E 

Escritura N*: [20191701012P01971 

  ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: las DE JUNIO DEL 2019, (14:34) 

  

  
OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  
  

    
  

  

  

  

  
    
  

        
  

        

OTORGANTES 

| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente * Documento de No, Nacionalidad |] Calidad Persona que le 
: identidad Identificación representa 

PALLARES PALACIOS POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [DONAN 
Natural ESTEBAN DERECHOS CEDULA 1708650617 NA TE 

CORONEL SUNTASIG ANGEL [POR SUS PROPIOS s ECUATORIA |TESTIG 
Natural RENE DERECHOS CEDULA 1710256213 NA o 

TUTIVEN ORTEGA MANUEL DE | POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA |TESTIG 
Natural JESUS DERECHOS CEDULA 0914136593 NA O 

A FAVOR DE 

z : o ins : Documento de No. as : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 

. Provincia Cantón Parroquia 

I[PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

én 
/ so 

0 
pS 

po 2 ma eueejto confiero ésta [8 
A 

sellada y firmada en 4? 

NOTARÍA 

    

  
xi 

lar Flores Flores 
CIMO SEGUNDA      



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
in DIRECC Pa DER OCT, $e do 

IRC LACIÓN y TERA . 170865061-7 
ns A CEN EN EN 

CIUDADANA 
UA    PALLARES PALACIOS 
ESTEBAN 0 
uÉ SDE hól MEITO 

PCHÍNCHA > 
QUITA z 
S2NTA, PRISCA 
HL HAoL Nacida: 

   
    

1973-09-29 o 

ross, MALDAD ECUATORIANA o    

  

: 5D oa cs 
ESTADO CIAL CASADO a 

PU Ae A : VELA MOSCOSO E 

o O A 
¡ERCHILUERATO AGRIAA.TOR 
E AS 

“ral LARES GÓMEZ DE LA TORRE JAVIER 

DH LIBRA IA ALE 

PALACIOS LIZUMAGA MARÍA DEL CARMEN 
AA Y HERADERAMACIOS 

2
3
 

  

   

  

“auo E 
-,. 2019-06-28 

AE Dz ER PIRACIOA 

kl ; _ z - AA 

NE les ha a E O 

  

DA CERTIFIC DO DE VOTACIÓN 
de SARZO EPA cae 

0022 M 0022 - 092 1709650517 
ye US Eh A 

PALLARES PALACIOS ESTEBAN 
BELO AR MARS 

Eur 43as. PICHINCHA . 

a 7 QUITO 

A RADA A , 

pots: RUMIPAMBA 

M
M
 

  

É    
   

  

   
De acuerdo coma 

Art. 18 de la Ley Notay  



  

  

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

3. Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708650617 

Nombres del ciudadano: PALLARES PALACIOS ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
  

N? de certificado: 190-237-85271 

  

  

|               
190-232-85271 

                              

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELA MOSCOSO MARIA SOLEDAD 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: PALLARES GOMEZ DE LA TORRE JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS LUZURIAGA MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

  

! Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   v institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, Ahora 1yalaLCE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701957431 

Nombres del ciudadano: PALLARES GOMEZ DE LA TORRE JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1945 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS MARIA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALLARES JAIME 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ DE LA TORRE MARTHA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

no | Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - 

N? de certificado: 191-237-85416 

191-237-85416 

institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

  

  

                                                    . Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   

Dirección General de Registro Civil, 
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e 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para lao nos 

celebración de la presente escritura se observaron todos 

los preceptos legales y constitucionales que el caso 

requiere y leída integramente que le fue a los 

comparecientes, por mí, la Notaria, se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo cuanto DOY FE.— HECcE. 

A AT . 2 
ar 

AAA 

Y s TS 

LN / 

Sr. ESTEBAN PALLARES PALACIOS 

ce. [IFORISOS IFR 

/ An. 7) ale 

pol 
Dr. JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 

C.C. OIE S. ( 

   
  

NOJARIA DÉCMIO: SEGUNDA / 

  

y 
Dra. Marla del Pilar Flores Flores 

NOTARTA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,



  

  

WUILLIS 
Factura: 002-002-000045516 | 20191701012P02032 
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NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20191701012P02032 ] 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE JUNIO DEL 2019, (16:58) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. , ns m0. Documento de No. : : . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PALLARES PALACIOS POR SUS PROPIOS z ECUATORIA 
Natural ESTEBAN DERECHOS CEDULA 1708650617 NA DONANTE 

PALLARES GOMEZ DE LA POR SUS PROPIOS , ECUATORIA |DONATARIO 
Natural TORRE JAVIER DERECHOS CEDULA 1701957431 NA (A) 

A FAVOR DE 

z ; os ns Documento de No. : . s Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia o. A Cantón rs Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO       

  

  

D
l
l
 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

    
CUANTÍA DEL ACTO O . 
CONTRATO: 74030.00 => | 
  

  

ARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

IMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   

  
Se otorgó f- 
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NOTARÍA 

XII 
QUITO D.M. 

  

“Dra, María del “Pilar <SFlones 

  

te la doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria Decimosegun- 
da de la ciudad y cantón Quito, el veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve (28 de junio de 2019), cuyo archivo se halla actual- 
mente a mi cargo; en fe de ello, YO, abogado Ramiro Giovanny 
Berrones Torres, en mi calidad de Notario Décimo Segundo Su- 
plente de la ciudad y cantón Quito, de conformidad con la Acción 

de Personal número 7812-DP17-2019-VS de fecha veintiséis de 
junio de dos mil diecinueve, expedida por el Consejo de la Judi- 
catura, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

DONACIÓN que otorga el señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS 
en favor del señor JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE, de- 
bidamente sellada y firmada en Quito, a dos de julio de dos mil 
diecinueve.— 

    

  

¡iván Bérrones Torres 
Decimósegundo Suplente 

  

  

Av. República de El Salvador N* 36-213 y Av. Naciones Unidas 

Edificio SUYANA Of. 102 Piso Bajo Telf.: (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano      



 



     

  

ITARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
LAMA PRIMERA NOTARIA 
CANTON QUITO 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura pública 

de DONACIÓN DE ACCIONES OTORGADA POR EL SEÑOR 

ESTEBAN PALLARES PALACIOS A FAVOR DE SEÑOR JAVIER 

PALLARES GOMEZ DE LA TORRE, celebrada el veintiocho de junio del 

año dos mil diecinueve, ante la doctora María del Pilar Flores Flores, 

Notaria Decimosegunda del Cantón Quito, cuyas copias anteceden, al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“PRODUCNORTE S.A.”, celebrada el doce de junio del año mil 

novecientos noventa y cinco, ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo.- Quito, a once de julio dos mil diecinueve.- 

   D NA SL SOLIS CHÁVEZ, 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL catarro 
o e A a 

a 0 o E qe 
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Da pe NE, 
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Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 
Telefs.: 2522-539 / 2526-373/ 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notarial Iquito.com.ec email: ajsCnotarial lquito.com.ec





   o DO 
Factura: 003-002-000093254 20191701011001535 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701011001535 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710256213 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701011001535 

JULIO 2019, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1710256213 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: DONACIÓN 
ya 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-06-2019 
ra 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20191701012P02032 IAN 1a 5,       
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NOTARIO( Lis cHAveZb, € Só 
ERA DEL CANTÓN QUITOA DECI 

   





�



Quito, Agosto 12, 2019 

SEÑOR DOCTOR 
JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE 
PRESIDENTE 
PRODUCNORTE S.A. 
PRESENTE. 

De nuestra consideración: 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y con el 
propósito de que se sirva ordenar el correspondiente registro en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía PRODUCNORTE S.A. nos es grato 

comunicarle lo siguiente: 

Yo, ESTEBAN PALLARES PALACIOS, casado, por mis propios y personales 
derechos, en virtud de tener constituidas capitulaciones matrimoniales con María 
Soledad Vela Moscoso , como Donante, he donado al SR. JOSE JAVIER 
PALLARES PALACIOS, casado, por sus propios derechos como Donatario, 
QUINCE MIL SETECIENTAS VEINTE Y CUATRO (15.724) acciones de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,00), CADA UNA, que poseo en 
PRODUCNORTE S.A. con todos los derechos y obligaciones. 

El Donante señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS y como Donatario el señor 
JOSÉ JAVIER PALLARES PALACIOS por sus propios derechos, suscribimos esta 
comunicación para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

ESTEBAN PALLARES PALACIOS JOSE J VIER PALLARES PALACIOS 
DONANTE DONATARIO
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ESCRITURA 20191701012P02031 

DONACIÓN 

| DONANTE: 

Sr. ESTEBAN PALLARES PALACIOS 

DONATARIO: 

Sr. JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS 

CUANTÍA: USD $ 71.905,00 

Di 4?. COPIA 

HECE 

Donación38 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy, día viernes, veintiocho de 

junio de dos mil diecinueve (28 de junio de 2019); ante 

mi, doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria 

Decimosegunda del cantón Quito, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura: a) por una parte, en calidad de 

DONANTE, el señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS, por 

sus propios y personales derechos; quien declara ser 

ciudadano ecuatoriano, casado con la señora Mari 

Soledad Vela Moscoso, con quien tiene constituida 

capitulaciones matrimoniales, conforme consta de 
[   

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

11 

| 
y



4 

NOTARÍA 

1 XII 
D.M. QUITO 

  

  

  

1 documento que se adjunta; mayor de edad, de cuarenta y 

2 Cinco (45) años, de ocupación agricultor, domiciliado en la 

3 vía Interoceánica, kilómetro nueve y medio (km 9 Y), 

4 Edificio CENTRO EJECUTIVO  ESPACIA, oficina 

5 trescientos ocho (308), parroquia Cumbayá, ciudad y 

6 Cantón Quito, provincia de Pichincha; teléfono: dos cero 

7 Cuatro cero siete tres cero (2040730); y correo 

gs  €lectrónico: javierpGestudiojuridicopallares.com; y, b) 

9 por otra parte, en calidad de DONATARIO, el señor JOSE 

10 JAVIER PALLARES PALACIOS, por sus propios y 

11 personales derechos; quien declara ser ciudadano 

12 ecuatoriano, casado con la señora María Estefanía Riofrio; 

13 Mayor de edad, de cuarenta y ocho (48) años; empleado 

14 privado, domiciliado en la vía Interoceánica, kilómetro 

1 nueve y medio (km 9 Y), Edificio CENTRO EJECUTIVO 

16 ESPACIA, oficina trescientos ocho (308), parroquia 

17 Cumbayá, ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha; 

ig teléfono: dos cero cuatro cero siete tres cero (2040730); y 

19 Correo electrónico: javierpa estudiojuridicopallares.com. 

22 Los comparecientes son legalmente capaces y hábiles 

21 para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, 

22 pues me han presentado sus respectivos documentos de 

23 Identificación, mismos que debidamente certificados por 

24 mí, agrego a la presente escritura. Advertidos que fueron 

25 lo VANO por mi la Notaria del objeto y 

lt 26 

27 

y 

ultado de esta escritura, así como examinados que 

fueron de forma aislada, comparecen al otorgamiento de 

2g esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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acciones de UN DÓLAR (US$1,00) dentro del capital 

NOT 'A del p; Io 

E 
D. 2 a 

AU Ja | O ECIMA SE A 

ni promesa o seducción, advertidos de la gravedaod En € 

juramento y de las penas del perjurio, procediendo con 

amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de esta escritura de DONACIÓN me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, 

cuyo tenor que transcribo es: “SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de DONACION, contenida en las 

cláusulas que se expresan a continuación: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Intervienen y comparecen a la 

suscripción de esta escritura, por una parte, en calidad 

de DONANTE el señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS, 

casado con la señora María Soledad Vela Moscoso, con 

quien tiene constituidas capitulaciones matrimoniales, 

conforme consta del documento que se adjunta, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte, en 

calidad de  DONATARIO, el señor JOSÉ JAVIER 

PALLARES PALACIOS, por sus propios y personales 

derechos; casado con la señora Maria Estefanía Riofrio. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

El señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS, es propietario 

de ciento dos mil seiscientas cincuenta y dos (102.652) 

social de la compañía PRODUCNORTE S.A., misma que    

se constituyó mediante escritura pública celebrada el /| / 

doce de junio de mil novecientos noventa y cinco (12 de'-    
  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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27 

junio de 1995), ante. el Notario Décimo Primero del 

Cantón Quito, doctor Rubén Darío Espinosa, se 

constituyó la compañía PRODUCNORTE S.A., legalmente 

inscrita en el Registro de lo Mercantil. del cantón 

Cayambe el dieciocho de julio de mil novecientos noventa 

y cinco (18 de julio de 1995). b) Posteriormente con fecha 

uno de junio de dos mil dieciséis (1 de junio de 2010), 

ante la Notaria Décimo Segunda del cantón Quito, 

doctora María del Pilar Flores Flores, legalmente inscrita 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Cayambe el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis 

(31 de octubre de 2016), y en el Registro de la Propiedad 

y Mercantil del cantón Pedro Moncayo el once de 

noviembre de dos mil dieciséis (11 de noviembre de 

2016), se procedió a la Fusión por Absorción, compañía 

- absorbente PRODUCNORTE S.A., compañía absorbida 

AGRICOLA AGRONATURA $S.A., Aumento de Capital, 

Reforma y Codificación de Estatutos. c) Es mi deseo 

donar, gratuita, incondicional e irrevocablemente quince 

mil setecientas veinticuatro (15.724) acciones del total de 

las ciento dos mil seiscientos cincuenta y dos (102.652) 

acciones que poseo en el capital social de la compañía 

PRODUCNORTE 6$S.A., en favor de mi hermano JOSE 

JAVIER  PALLARES PALACIOS,  reserváandome la 

diferencia de las acciones. d) El señor Esteban Pallares 

P, lacios, ha obtenido por escritura pública de fecha 

einticinco de junio de dos mil diecinueve (25 de junio de 

Y] 2019), ante la Notaria Décimo Segunda, del cantón 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,
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Subsistencia para Donar quince mil setecientas 

veinticuatro (15.724) acciones en favor de su hermano 

señor xJosé Javier Pallares Palacios. TERCERA.- 

DONACION.- De conformidad con las normas legales por 

constituir el presente contrato un acto entre vivos, los 

antecedentes detallados en las cláusulas precedentes que 

forman parte inseparable de este instrumento público y en 

mérito de los titulos y derechos invocados, el señor 

ESTEBAN PALLARES PALACIOS, por sus propios 

derechos, dona en forma gratuita e irrevocable las quince 

mil setecientas veinticuatro (15.724) acciones en favor de 

su hermano JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS, 

reservándose la diferencia de las acciones. CUARTA.- 

CUANTIA.- La cuantía de la presente donación es de 

setenta y un mil novecientos cinco dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 71.905).- QUINTA.- El Donante 

transfiere el dominio y posesión que posee actualmente 

sobre las acciones objeto de la presente donación, en favor 

del Donatario, libre de todo gravamen, esto es que no pesa 

sobre las mismas prohibición de enajenar que impidan la 

celebración de este contrato.- SEXTA.- ACEPTACION.- El 

Donatario señor José Javier Pallares Palacios, por sus 

propios derechos acepta esta donación realizada en su 

favor y manifiesta el agradecimiento a su hermano por 

este acto de liberalidad.- SEPTIMA.- Por su parte, el 

Donante señor Esteban Pallares Palacios, por sus 

propios derechos, se da por notificado con la aceptación 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.  
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hecha por el Donatario, conforme lo estipulado en la 

cláusula precedente. OCTAVA.- GASTOS E 

IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que causen 

la celebración de la presente escritura, hasta la 

inscripción del título en el Registro Mercantil, serán de 

cuenta del Donatario, autorizándose así mismo para que 

cualquiera de los contratantes pueda solicitar la. 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 

NOVENA.- Donante y Donatario por todos los efectos que 

se deriven del presente contrato, renuncian domicilio y 

se sujetan a los Jueces y Tribunales competentes de la 

ciudad de Quito y al trámite legal correspondiente. 

DÉCIMA. MARGINACIÓN.- Se tomará nota de la 

presente donación al margen de la escritura de 

constitución de la compañía PRODUCNORTE S5S.A., 

celebrada el doce de junio de mil novecientos noventa y 

cinco (12 de junio de 1995), ante el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito, doctor Rubén Dario Espinosa. 

CONCLUSIÓN.- Cumpla usted, señora Notaria, con las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

clase de contratos”.-- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el doctor JAVIER PALLARES 

GOMEZ DE LA TORRE, Matrícula un mil doscientos . 

sesenta y.ocho (1268) del Colegio de Abogados de 

pincha Los comparecientes autorizan expresamente 

a consulta en linea y verificación de sus respectivos 

datos en el sistema nacional de consulta ciudadana de la 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DER bss 
PRODUCNORTE S.A. CELEBRADA EL DÍA LUNES DIECISIETE DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE.- 

En Cumbayá, el día de hoy lunes diecisiete de junio del dos mil diecinueve, se reúnen 
en las oficinas de la compañía PRODUCNORTE S.A., ubicadas en la Vía 

Interoceánica Km. 9 Edificio Centro Ejecutivo Espacia, Oficina 308, las siguientes 
personas: 
Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre, por sus propios derechos, propietario de 

399.675 acciones; Sr. José Javier Pallares Palacios , por sus propios derechos, 

propietario de 283.692 acciones y Sr. Esteban Pallares Palacios, por sus propios 

derechos, propietario de 102.652 acciones. 

Preside la sesión el Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre y actúa de Secretario, el 

suscrito Presidente Ejecutivo señor José Javier Pallares Palacios. 

Cada acción tiene un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y todas se encuentran integramente pagadas. 

En esta forma se encuentra presente y bien representada la totalidad del capital social. 

El Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre, consulta a los presentes si desean 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas, de acuerdo con lo contemplado 

en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente 

punto: 

AUTORIZAR A LOS ACCIONISTAS ESTEBAN PALLARES PALACIOS Y DOCTOR 

JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE, DONAR LA TOTALIDAD DE 31.912 Y 

15.013 ACCIONES RESPECTIVAMENTE, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

(US$1,00) CADA UNA, QUE POSEEN DENTRO DEL CAPITAL DE LA EMPRESA 

PRODUCNORTE S.A. 

Los presentes aceptan, por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas para tratar sobre el asunto indicado por el doctor Javier Pallares Gómez de 

la Torre, razón por la cual, instala la sesión y a las 10h00 declara formalmente 

constituida la Junta General Universal de Accionistas. 

Procediendo a conocer el primer y único punto del Orden del Día, el doctor Javier 

Pallares Gómez de la Torre, toma la palabra e indica que el accionista Esteban , 

Pallares Palacios y Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre han manifestado, su deseo” 

de donar la totalidad de 31.912 y 15.013 acciones respectivamente, que poséen en el 

capital de la empresa PRODUCNORTE: S.A., de la siguiente manera: 

    E e 
ME en3: - dE Www.greenrose.com 

E COvVUADOoOn



  

  

. DONANTE No. DONATARIO 
ACCIONES 
  

ESTEBAN "PALLARES 16.188 DR. JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA 
PALACIOS TORRE 
  

ESTEBAN PALLARES 15.724 JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS 
PALACIOS _- 
    DR. JAVIER PALLARES 15.013 JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS 
GÓMEZ DE LA TORRE       

    

Los accionistas, luego de algunas deliberaciones al respecto, por unanimidad 

resuelven aprobar estas Donaciones. 

No habiendo otro asunto constante en el Orden del Día, el doctor Javier Pallares 

Gómez de la Torre, encarga al Secretario para que redacte el Acta y concede un 

receso para este fin. Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, el Secretario da 

lectura al acta, la misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada 

por unanimidad de votos. El doctor Javier Pallares Gómez de la Torre, levanta la 

sesión a las 10h45 
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DR. JAVIER PALLARES SR. JOSE JAVIER PALLARES P. 
PRESIDENTE | PRESIDENTE EJECUTIVO 

( SECRETARIO 

Liz" LEPE 
- JOSE JAVIER PALLARES P. SR. ESTEBAN PALLARES P. 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

Y 
UA 

Py) 
4 / 

DR: JAVIER PALLARES 
¡ACCIONISTA 

NOTARÍA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QuITO 
el numeral 5 del     

    

Art. 18 de la Ley Notarial, doyfe que la COPIA que 
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REGISTRO' UNICO DE CONTRIBUYENTES - 
uN SOCIEDADES 

] NUMERO RUC: — 1781297803001 mara mozool o 
- RAZON SOCIAL: PRODUCNORTE S.A. o 

NOMBRE COMERCIAL: o GREENROSE: 

CLASE DE CONTRISUYENTE: os ESPECIAL: OS 

REP. LEGAL! AGENTE DE RETENCION: PALLARES PALACIOS JOSE Je JA 

    

  

18/07/11 995 

01/03/2006 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: BOT 08S 
FEC. INSCRIPCION: 07/09/1998 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
- CULTIVO DE FLORES VARIAS ESPECIES 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: € CAVAMBE Parroquia: AYORA Baro: SÁN ESTEBAN Cal PANAMERICANA 
NORTE  Namera; SÍN Edificio: HACIENDA SAN ESTEBAN Carretero: PÁNAMERICANA NORTE Kliemairo: 3 
Referencia ubicación: INGRESO A PONTETRESA Tefefono Trabajo: 022792112 Apartado Postal: 1717819 Telefono 
Trabajo: 022792121 Telefono Trabajo: 022764157 — Telefono Trabajo: (00733852 Emaik proteguio, satnel.net' Fax: 

- 0224793124 . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

  

  

  

    

* ANEXO DELIVA 
* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* — DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DÓ 
£DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 001 ABIERTOS: 4 

2. OE o CERRADOS: E 
JURISDICCION: YREGIONAL NORTE PICHINCHA , o 

FÍRMÁ DEL CONTRIBUYENTE? > SERNICIO DE REN 
  

Usuario: ao P—.Lugardaemislón: —QUITO:PALZ 558 V RAMIREZ e o 

  

omccosonos 

loz 0.1 MAR 205, 
£ A 

se ecos; TRIBUTARIOS     Página 1de2  
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ml RIA Y S. RIA 

OTORGADA POR: 
7 

SR. ESTEBAN PALLARES PALACIOS Y 

MARÍA SOLEDAD VELA MOSCOSO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 3 

NF 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día PRIMERO DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mí, el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, comparece: el señor Esteban Pallares 

Palacios , casado, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte la señora María Soledad Vela Moscoso, casada, 

por sus propios y personales/derechos, quienes tienen 

constituidas Capitulaciones Mátrimoniales, conforme consta 

del documento que se adíunta.- Los comparecientes son.      mayores "de edad, quieñes declaran ser de náacionálidad 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de 
t 

Quito, hábiles pafa contratar y obligarse a quienes  d 

ecuatoriana,       
Dr. Rodrigo Dalgado Valores 

"NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO Sa 

 



  

    

   

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras - 

públicas, sírvase incorporar una que conste de conformidad 

con las siguientes estipulaciones, y cláusulas: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Intervienen y suscriben el presente 

contrato por una parte, el señor Esteban Pallares Palacios , 

casado, por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte la señora María Soledad Vela Moscoso, casada, por sus 

propios y personales derechos, quienes tienen constituidas 

Capitulaciones Matrimoniales, conforme consta del 

documento que se adjunta. Los intervinientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, casados, domiciliados en 

esta ciudad de Quito y plenamente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Por escritura 

pública celebrada el quince de febrero dos mil ocho ante el 

Notario Vigésimo Noveno Suplente de este cantón Doctor Luis 

Enrique Villafuerte Arias, legalmente inscrita en el Registro 

de la Propiedad el diecisiete de marzo del dos mil ocho, el 

señor Esteban Pallares Palacios y la señora María Soledad 

Vela Moscoso, constituyeron capitulaciones matrimoniales. 

TERCERA.- RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA.- Bajo 

_. ¡estos antecedentes, los intervinientes por nuestros propios 

Senos rectiicamos y aclaramos lo siguiente: Que por un 

error involuntario en la escritura de Capitulaciones 

Matrimoniales que se hace referencia en los antecedentes, 

no se hizo constar que también se debe inscribir en el 

Registro Mercantil, por lo que rectificamos en este sentido de 

Dr. Rodrigo Dalgado Valdez 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO   

r 

Ro 

 



que se debe inscribir las referidas capitulaciones en el 

Registro Mercantil. En lo demás declaramos que estamos de 

acuerdo con el contenido de la escritura descrita 

anteriormente por lo cual nos ratificamos.- CUARTA.- 

CUANTIA.- Dada la naturaleza del presente contrato, la 

cuantía es indeterminada.- CONCLUSION.- Cumpla usted 

señor Notario, con todas las demás formalidades de Ley para 

el perfeccionamiento de esta escritura, de la misma que se 

servirá conferirme tres copias certificadas.- Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el Doctor JAVIER 

PALLARES, Abogado con matrícula profesional número mil 

doscientos sesenta y ocho, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que los comparecientes aceptan y rati- 

fican en todas sus partes y leída que les fue íntegramente 

esta escritura, por mí, el Notario firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

y Mata Ves 
Sra. María Soledad Vela Moscoso 

C.C.No. (SI D0OJUNS4 

Da. Rodrigo Salgado Delos 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO   
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE: 

SR. ESTEBAN PALLARES PALACIOS 

CO MARÍA SOLEDAD VELA MOSCOSO 

CUANTIA: 
INDETERMINADA 

ONF 

DI 4, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repú- 

blica del Ecuador, hoy día. QUINCE DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL OCHO, ante mí, el Notario Vigésimo Noveno 

( Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, . 

Enrique Villafuerte Arias, comparecen, por/ún 

señor Esteban Pallares Palacios, soltero; y, por/otfa parte, la 

  

   

  

)ctor Luis 

parte , el 

A 

señorita María Soledad Vela Moscoso, soltera, ambos por sus 

A, 
propios y personales derechos.-Los'compare ¡ente s declaran 

que son mayores de edad, nacionalidad cuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad, e Quito, hábilés-pa a contratar 

y poder obligarse a a de conocer doy fel por cuanto 

me presentan los document sde identidad 

a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en su Registro de Escrituras Públicas, una    



  
Z
e
 

de constitución de-Capitulaciones Matrimoniales, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES. - 

Comparecen al otorgamiento dí de esta e: escritura, por una parte 

, el Sr. Esteban Pallares Palacios, soltero; y, por otra parte, 

la señorita María Soledad Vela Moscoso, soltera, ambos por 

sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente, 

siendo mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Quito y plenamente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los 

intervinientes, habiendo decidido contraer matrimonio civil en 

un próximo futuro y con el propósito de regular la 

administración de la sociedad conyugal bajo normas distintas 

a las que establece la Ley, otorgan capitulaciones 

matrimoniales, en los términos que se insertan en la presente . 

escritura; y, b) En cuanto a la situación real y legal de sus 

respectivos patrimonios, en la actualidad es como sigue: 

UNO.- ESTEBAN PALLARES PALACIOS.- Inmueble 

Compuesto por lote de terreno y Casa de vivienda signado 

con el Número CINCO que se desmembra del predio “La Viña” 

Rumihuico, situado en la Parroquia Tumbaco del cantón 

Quito, aquirido mediante compra a Belisario Palacios 

  

9 z y María Luzuriaga de Palacios, conforme consta de 

critura pública celebrada el quince de marzo de mil    
   

  

Cantón Dr. Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita en el 

Registro de la Propiedad el dieciocho de junio de mil 

novecientos ochenta y siete. CINCUENTA POR CIENTO DE 

rvecientos ochenta y cinco, ante el Notario Primero de este.



C
A
 

s 
y 

US$20.000 igualmen 

  

-2- ; 
1 y Í 

DERECHOS Y ACCIONES ( 50%) de los LOCALES Número B- 

NUEVE y B-DIEZ del Conjunto Industrial y Bodegas 

REQUIMEC, ubicado en la parroquia Eloy Alfaro del cantón 

Quito adquirido por compra a RESINAS Y (QUIMICOS DEL 

ECUADOR S.A. REQUIMEC, conforme consta de la escritura 

pública celebrada el veinte y tres de Diciembre de: mil 

novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Cuarto 

de este cantón Dr. Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita 

en el Registro de la Propiedad el once de Enero del dos mil.- 

Los cónyuges señores Carlos Hernán Cristóbal González Anda 

y Mónica del Carmen Cruz Moya; y, Sigfrid Robert Salazar: 

Zuther e Inés María González Castillo, prometieron dar en 

venta a favor del señor Esteban Pállares Palacios el' 

DEPARTAMENTO DUPLEX CIENTO :CINCO;- 

CUBIERTA PB; JARDINERAS CUBIERTAS; PARQ EADEROS 
e . 

CATORCE Y VEINTE Y TRES; Y; BODEGA DIEZ de Edificio en 

arcelación 

  

   

  

   

propiedad Horizontal denominado “FEZ". de | 
£ - . r Pi. y . . 

Santa Lucía; parroquia Cumbayá del cantón Quito, conforme 

consta de la promesa de compraventa celebrádalel veinte y 

seis de octubre del dos mil/Siete ante el Notario Vigésimo 

aldivieso Cueva, 

      

  

Cuarto de este cantón Pr. Sebastián 

pagado con .recursos propios, y la diferencia esto es 

te cancelará cori recursos propios a la 

  

entrega del inmueble, esta es el treinta y uno de marzo del 

dos mil ocho y firma de la escritura definitiva de 

compraventa.  - 

 



  

capital de la compañía CANTERAS Y ANEXOS CANTEX 

SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL, antes PRODUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS AGROPROC 

SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL, que se constituyó ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito Dr. Rodrigo. 

Salgado Valdez, el quince de mayo del dos mil legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el seis de junio del dos mil. 

- DE LA SEÑORITA MARIA SOLEDAD VELA MOSCOSO 

Lote de terreno UNO-B, y galpones existentes, ubicados en 

el barrio Santa Inés. Calle Juan Bosco y Francisco Espinosa, 

parroquia Cumbayá, Zona Rumihuaico, Sector N7300, del 

Cantón Quito, Provincia] de Pichincha, adquirido por compra a 

Roberto Vela Valdivieso y señora, según escritura otorgada el 

siete de agosto del dos mil seis, ante el Notario 

Cuadragésimo Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, legalmente 

inscrita en el Registro de la Propiedad el trece de septiembre 

del dos mil seis.- TREINTA POR CIENTO (30%) del capital 

social de la Compañía Irvix S.A. CINCUENTA POR CIENTO 

(50%) de los derechos y acciones sobre el departamento 4W 

del Edificio Livorno, ubicado en la Avenida Coruña N3273 y 

Manuel Barreto de la ciudad de Quito, el mismo que a la 

fecha se halla reservado y pagado en una parte y la 

     

  

ifefencia será igualmente cancelado con propios recursos. 

a escritura definitiva de compraventa de este bien raíz se 

suscribirá en un futuro próximo a nombre de María Soledad 

Vela Moscoso y el mismo no formará parte de la sociedad 

  conyugal. Lote de terreno de aproximadamente tres. mil



  

metros cuadrados, ubicado en el sector la antigua hacienda 

San José, en la parroquía de Puembo. Este lote de terreno 

será desmembrado de uno de mayor extensión en el futuro e 

igualmente este bien raíz no formará parte de la sociedad 

conyugal al momento de su transferencia a nombre de María 

Soledad Vela Moscoso. TERCERA.- Con estos antecedentes, 

el señor Esteban Pallares Palacios y la señorita María Soledad 

Vela: Moscoso, manifiestan que es su expresa voluntad 

celebrar las capitulaciones matrimoniales que se contienen en 

las siguientes estipulaciones, las mismas que surtirán efecto 

desde el día en que ambos contraigan matrimonio como lo: 

tienen acordado, para un futuro próximo UNO.- Los bienes 

pertenecientes a cada uno de los futuros cónyuges, según la 

enumeración 'puntualizada en la Cláusula /Segunda, 
" z : , . , z A » . 

permanecerán una vez celebrado el contrato mátrimonial, en 

  

   
   
   

    

  

el patrimonio separado de cada uno de los Cónyu 

sin que ingresen a la sociedad conyugal, cualq 

naturaleza o en otros términos, se'trate de biénés raíces o 

bienes muebles, el Sr, EsteBan Pallares Pal cios, por 

   

   

  

      

consiguiente administrará Y dispondrán us bienes 

propios con entera indenedáencia de su mujer; y, [la señorita 

María Soledad Vela o ejercerá sobre sus bienes 

propios el mismo CA que su esposo. DOS.- Los frutos 

de los bienes propios decada uno de los cónyuges tampoc 

entrarán a componer el haber de la sociedad conyugal, si 9 

que incrementarán el patrimonio separado de cada cónyuges S 
a a q A A A A A A A 

sea frutos naturales o civiles. Cada una de los cónyuges “ch S O o 5 N 

 



  

tendrá, pues el dominio exclusivo y pleno de sus bienes, de 

los frutos que estos praduzcan y de los bienes de toda clase 

que cada uno adquiera durante el matrimonio, ya sea como 

resultado de su administración, ya sea que provenga de 

salarios o emolumentos de cualquier género, de empleos u 

oficios devengados durante el matrimonio. TRES.- Por lo 

dicho no entrarán a formar parte de la sociedad conyugal el 

dinero, las cosas fungibles y especies muebles que cualquiera 

de los.cónyuges adquiera en su trabajo, y de modo general 

los bienes adquiridos a título oneroso bienes todos que 

entrarán al patrimonio del cónyuge que los haya 

adquirido. CUATRO.- En cuanto a los bienes adquiridos a 

cualquier título gratuito, regirá lo dispuesto en el Artículo 

164 del Código Civil, perteneciendo igualmente en forma 

exclusiva los frutos de estos bienes así. adquiridos, al 

cónyuge donatario o asignatario. CINCO.- No obstante lo 

estipulado en la presente cláusula Tercera, convienen los 

comparecientes en que durante el matrimonio que piensan 

contraer, podrán adquirir en común bienes para la 

sociedad conyugal, sea raíces o muebles, mediante el 

aporte en dinero que tengan “a bien  hacer.- Si fuere 

r fces, se hará en la correspondiente escritura de 

46 hción con expresa referencia a esta facultad que se da 

éservan. CUARTA.- Los gastos que ocasione. el otorgamiento 

     de esta escritura y su inscripción en los Registros 

Cantorales de las circunscripciones territoriales en donde 
. a 

estan situados .los* bienes inmuebles en referencia, 

 



m
s
 

  

serán de cargo de ambos comparecientes, en proporción al 

valor de los bienes de cada uno. QUINTA.- Los 

comparecientes, aceptan el total contenido de las cláusulas. 

que anteceden y se remiten a las disposiciones de la Ley de 

la materia, en todo cuanto no estuviere previsto en estas 

capitulaciones. CONCLUSION.- Sírvase usted señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena eficacia 

de esta clase de contrato, otorgando tres copias certificadas. 

- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor 

JAVIER PALLARES, Abogado con matrícula profesional 

número mil doscientos sesenta y ocho, del Colegio de, 

Abogados de Pichincha,” que- “queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que: los 

sus partes y 

  

comparecientes aceptan y ratifican en toda 

leída que les fue íntegramente esta escritura, 'por mí el 

Notario firman conmigo én unidad de acto, e todo lo cual doy * 

fe .- " o A 
S 

7% La AD e : 

SR. ESTEBAN PALLARES PALACIOS     
Ja a Velo E 

SRTA. MARÍA SOLEDAD VERA MOSCOSO 

C.C. 00 /1UD34 
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RADOR DE LA PROPIEDAD 
NCARGADO 

'REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
ETS 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, tomo 139, repertonio(s) - 18542 

Matrículas Asignadas.- 

GENER0033569 General situado en la parroquia GENERAL, de este Cantón. 

Mo 7 a 
lunes, 17 marzo 2008, 08:12:36 AM 

      

  

JS 

STRADOR DELA PROPIEDAD 
Contratantes.- ENCARGADO 

PALLARES PALACIOS ESTEBAN en su calidad de COMPARECIENTE 

VELA MOSCOSO MARIA SOLEDAD en su calidad de COMPARECIENTE 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS HERRERA 

Revisor.- ROSA CAMPOVERDE 

Amanuense.- BYRON ALARCÓN 
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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CIUDADANIA 170865061-7 

'ALLARES PALACIOS ESTEBAN 

"ICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

9 SEPTIEMBRE 1973 

001- 0147 00293 M 

'ICHINCHA/ QUITO 
'ONZALEZ SUAREZ 1974 

r. 

  

ECUATORIANALE A Ya 44V 4442 

CASADO MARIA SOLEDAD VELA MOSCOSO 

SECUNDARIA AGRICULTOR 
JAVIER PALLARES 
MARIA DEL CARMEN PALACIOS 
QUITO 24/09/2008 
24/09/2020 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública decos CO 

constitución de la compañía PRODUCTORA ,Y:- 
COMERCIALIZADORA DE. -PRODUCTOS AGRICOLAS 
AGROPROC NSOCIEDAD COLECTIVA — CIVIL, hoy 
denominada CANTERAS Y ANEXOS CANTEX SOCIEDAD 
COLECTIVA CIVIL, otorgada en esta-Notaria el 15 de mayo > , 
del 2000, tome nota de las escrituras de capitulaciones“. 
matrimoniales, y rectificatoria, celebradas Ante mí el 15 de 

febrero del 2008, y el 01 de diciem re del 2009, 
respectivamente, por/ parte de los señores ESTEBAN 
PALLARES PALACIOS y MARIA SOLEDAD VELA MOSCOSO.- 
Quito a, 03 de mafzo del año 2010.- 

   

    

IGO SALGADO VALDEZ 
RÓ NOVENO DEL CANTON QUITO 

    Da. Roñugo Solgodo Val 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO
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REGISTRO HERCANMTIL : . E 

CEL CANTON GLITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el número 0613 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1360 del 

Registro Mercantil de seis de junio de dos mil, a fs. 2197 vta., Tomo 131 y 2032 del Registro 

Mercantil de cuatro de julio de dos mil tres, a fs. 1745, Tomo 134, correspondientes a la 

Sociedad "CANTERAS Y ANEXOS CANTEX SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL", lo 

referente al Contrato de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, celebrado entre el 

Señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS y la Señorita MARÍA SOLEDAD VELA 

Ó_ MOSCOSO.- Quedan archivadas la SÉPTIMA copia certificada de la Escritura Pública 
7 otorgada el quince de febrero de dos -mil:ocho, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO 

SUPLENTE del Distrito Metropólitano., de, Quito, "DR. LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE 

ARIAS y la CUARTA copia certificada dela Escriira Pública aclaratoria otorgada el uno de 

diciembre de dos mil; Tueye,.. vante-- _£L Notario. “VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis, Mesés conio ordena la Ley. signado” con eli húmero 0347.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el * “número 007796. Quito, a. cinco de inarzo- “del: 'año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR. mo E       
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DR. RAÚL eN: GRSÉ 
REGISTRADOR MERCANI? Lá 
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ECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUI 
NOTARÍA DECIMS facultad prevista en el ra 

Art. 18 de la Lev N doy fe que las copias 

que en.....)).t. El J: cs dan son iguales a 

los documentos Eleás 1 5 

Quito, 
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ESTUDIO JURIDICO 
“PALLARES” 

Telfs.2040698 Telefax 2040730 

Via Interoceánica Km. 10 Ya 
Edif.. Centro Ejecutivo ESPACIA 3er. Piso 
javierpQestudiojuridicopallares.com 

CASILLERO JUDICIAL 1167 
CUMBAYA-ECUADOR 

“a 

SEÑORA NOTARIA DECIMO SEGUNDA: 

  

Yo, ESTEBAN PALLARES PALACIOS, casado con la señora María Soledad 

Vela Moscoso, con quien tiene constituidas capitulaciones matrimoniales, por 

mis propios y personales derechos, de 45 años de edad, de profesión 

Agricultor, de nacionalidad ecuatoriana, ante usted comparezco y digo: 

Soy propietario de 102.652 acciones en el capital social de la compañía 

PRODUCNORTE $.A., con un capital total de 786.019,00..- 

Es mi deseo donar gratuita, incondicional e irrevocablemente 15.724 acciones 

en favor de mi hermano JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS. 

Para donar se requiere la obtención de la Autorización Notarial respectiva y por 

las consideraciones expuestas y en uso de la norma contenida en el Art. 18 

numeral 11 de la Ley' Notarial, agregado mediante reforma publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número 64, el 8 de noviembre de 1996, 

comedidamente solicito se sirva receptar la declaración juramentada acerca de 

que tengo bienes suficientes adicionales que garantizan mi subsistencia. 

Así mismo solicito se sirva receptar las declaraciones juramentadas de los 

señores ANGEL RENE CORONEL SUNTASIG y MANUEL DE JESUS 

TUTIVEN ORTEGA, testigos idóneos que acreditarán que tengo otros bienes 

inmuebles e ingresos suficientes para mi congrua subsistencia; todas las 

declaraciones juramentadas solicitadas constarán en el acta notarial 

correspondiente que servirá como documento habilitante de la escritura de 

donación. 

Usted señora Notaria se servirá observar todos los requisitos legales que sean 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto.- 

Firmo con mi Abogado, a quien faculto a suscribir a mi nombre cuanto escrito 

sea necesario en este trámite.- 

yr — > /, yl 
5 E ¿yw ZN ie? / aio) 

im 1/0 y [ 
ESTEBAN PALLARES PALACIOS DR. JAVIER PALLARES 

REGISTRO 1268 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

OTORGADA POR: 

Sr. ESTEBAN PALLARES PALACIOS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di 2%, Copia 

RNONXNANEAO 

HECE 

Acta 35 

en la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy, día martes, veinticinco de junio 

de dos mil diecinueve (25 de junio de 2019); ante mí, doctora 

María del Pilar Flores Flores, Notaria Decimosegunda de esta 

ciudad y cantón Quito, y en atención a la petición formulada 

por el señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS, por sus 
  1 

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. |
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í p 

propios y personales derechos, ' tendiente a acreditar su 

patrimonio para, efectos de la donación que va a efectuar en ' 

- favor de su hermano señor JOSE JAVIER . PALLARES 

PALACIOS, la cantidad de quince mil setecientas. veinticuatro 

(15.724) acciones, de un valor nominal de un dólar de los : 

Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, que posee 

dentro del capital social de la compañía PRODUCNORTE S.A.; 

quien declara ser ciudadano ecuatoriano, casado con la señora 

MARIA SOLEDAD VELA MOSCOSO, con quien tiene 

capitulaciones matrimoniales, documento que se agrega; 

mayor de edad, de cuarenta y cinco (45) años, de ocupación 

agricultor, domiciliado en la vía Interoceánica, kilómetro nueve 

y medio (km 9 Ya), Edificio CENTRO EJECUTIVO ESPACIA, 

oficina trescientos ocho (308), parroquia Cumbayá, ciudad y 

cantón Quito, provincia de Pichincha; teléfono: dos cero cuatro 

cero siete tres cero (2040730); y correo electrónico: 

javierpOestudiojuridicopallares.com; solicitándome para ello 

proceda a receptar su declaración juramentada y la de los 

testigos señor ANGEL RENE CORONEL SUNTASIG, por sus 

propios y personales derechos; quien declara ser ciudadano 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, de cincuenta (50) años, 

de ocupación empleado privado, domiciliado en la calle Juan 

Camacho N742 y calle Martín del Valle, parroquia Cumbayá, 

    

24 PE y cantón Quito, provincia de Pichincha; teléfono: cero 

25 deve nueve .nueve siete dos siete tres cinco Cero 

(0999727350); y correo electrónico: 

rene-coronelshotmail.es; y señor MANUEL DE 

JESUS TUTIVEN ORTEGA, por sus propios y personales 

  

Ora. Maria del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D,.M.
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28 

mayor de edad, de cuarenta y siete (47) años, de ocupación 

chofer profesional, domiciliado en la calle Manuel Burbana y 

calle el Chaquiñán, parroquia Puembo; teléfono: dos «gro 

cuatro cero siete tres cero (2040730); y correo electrónico: 

manueltutivenOgmail.com. En consecuencia, en ejercicio de la 

fe pública de la que me hallo investida y de conformidad con la 

facultad prevista en el numeral once del Artículo Dieciocho de 

la Ley Notarial, procedo a  receptar las declaraciones 

juramentadas del señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS, así 

como de los testigos antes mencionados. Los comparecientes 

son hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

doy fe, pues me han presentado sus documentos de identidad 

y ciudadanía que en copias certificadas se agregan; al efecto, 

bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de 

esta diligencia notarial, así como sobre la responsabilidad que 

tienen de decir la verdad, proceden libre y voluntariamente, y 

con JURAMENTO DECLARAN individualmente lo que sigue: En 

primer lugar declara el peticionario, quien dice que: “A más 

de las CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

(102.652) acciones que posee en el capital social de la 

compañía PRODUCNORTE S.A., de las cuales QUINCE MIL 

SETECIENTAS VEINTICUATRO (15724) acciones son materia 

de la donación que va a efectuar en favor de su hermano 

señor JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS, tiene, además, 

otros bienes suficientes adicionales que garantizan su 

subsistencia”.- De su parte, los testigos señor ANGEL RENE 

CORONEL SUNTASIG, casado, y señor MANUEL DE JESUS|y 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. (  
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25 

TUTIVEN ORTEGA, soltero, en forma individual, igualmente 

con juramento, declaran que, “el señor ESTEBAN 

PALLARES PALACIOS, efectivamente es titular de otros 

bienes suficientes adicionales y que, no obstante, la donación 

de las QUINCE MIL SETECIENTAS VEINTICUATRO (15.724) 

acciones que posee en el capital social de la compañía 

PRODUCNORTE S.A., que va a efectuar en favor de su 

hermano JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS, se garantiza su 

subsistencia”. En consecuencia cumplidos los requisitos 

legales en debida forma, en mi calidad de Notaria 

Decimosegunda de la ciudad y cantón Quito, en ejercicio de 

la facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública que me 

hallo investida, dejo constancia que el compareciente señor 

ESTEBAN PALLARES PALACIOS, casado con 

capitulaciones matrimoniales, y los testigos señor ANGEL 

RENE CORONEL SUNTASIG, casado, y señor MANUEL DE 

JESUS  TUTIVEN ORTEGA, soltero, han declarado 

juramentadamente sobre el hecho principal, esto es, que el 

peticionario tiene bienes suficientes adicionales que 

garantizan su subsistencia y, como consecuencia de ello, 

proceda a donar en forma gratuita e irrevocable en favor de 

su hermano señor JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS quince 

mil setecientas veinticuatro (15.724) acciones que tiene en 

el capital social de la compañía PRODUCNORTE S.A., 
terminada anteriormente. El original de esta diligencia se 

incorporará al Protocolo Notarial para los efectos legales, 

onfiriéndose las copias necesarias para que sirva de 
      

   - habilitante en la escritura de donación.- LOS 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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NOTARÍA DÉCIMO SEG DA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo cap la ayu ¿epyel numeral 5 del 
Art. 18 de la -Ley- Notaridl, doy ís 
antecede es, igual al dgtumeptó presentado ante mí 

  

     

: NOTARÍA 

Quito 0 ST 

Dra. Max a Pilar Flores Flores
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VELA MOSCOSO 
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Dirección General de Registro Ci 

Identificación y Cedulacié REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Se 1 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación , Bt 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 
4 

  

Número único de identificación: 1708650617 

Nombres del ciudadano: PALLARES PALACIOS ESTEBAN 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO ' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

o Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

  

    Naciónalidad: ECUATORIANA 

| 14 Sexo: HOMBRE - - 

| 

: 
. 

É ma Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

  

  

  
  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELA MOSCOSO MARIA SOLEDAD 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: PALLARES JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA l 

Nombres de la madre: PALACIOS MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2019 Y o 

Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA/- QUITO 

N* de certificado: 191-236-58201 Le ” Je 

A 36-5 Ledo. Vicente Taiano G. 

23 820 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

      

    

  

        

    

        

  

      La institición o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari. 4 
Minnania dal danimanta d ustdonión 2d mana dacda al dls de ns srnimión En ara do mernaantasr iananraniantass ano notas ramimanta nanribhs andino rs o



  
  

- REPÚBLICA DE ECUADOR E 
DIRECCIÓN GENERAL DE =$ 
a 5... 171025621-3 

  

       
UNTUÑA TONATO DANA 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO EMPLEADO. PRIVADO Vasdavs452 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o 
CORONEL JOSE JACINTO. q 
APALUDOS Y NOMBRES DS LA MADRE - e 
SUNTASIG LUZ ELVIRA j 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN        00

04
71
24
4 A 

cu
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18
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1
0
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7
 

40
 

14
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2028-06-18 

(G
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E ee 
1 Pcs Le 

Ss CERTIFICADO PROVISIONAL A O OAEq0EAFA< <A 

OM 2810 PICHINCHA 

  

FECHA: OB xávo 201% wo. (016570 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Dnuino Ser 
Ca CDS Soy TAXUIG (TUCÉEL (05 psE 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: ¿ H DIC? 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 

ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

OS 

Qe — a 

        
  

NOTARIADE 
De acuerdo con la fagultad pr numeral 5 dal 
Art 18 de la Ley Ngtarial doy PA ta CORA que 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO i A ¿ LA) DELA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PROVINCIA. 

MOS EGUND : >0/A numa QUITO 
ls E 

antecede es igual Pp dogúr manto y/asantada ante mi 

ma y Aria Ll dos ad 
(in. 201 

/ 

  
de e mo s EGUMODA  
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N* de certificado: 194-236-58266 

A
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( REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

- , 

+ Dirección General de Registro Ci 

5” Identificación y Cedulació 
     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

    
  

    

| 

  

| 

  

  |         

    

' 
124-220-DOXb6 

    

  

  

  

      

      

        

Número único de identificación: 1710256213 

Nombres del ciudadano: CORONEL SUNTASIG ANGEL RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1968 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO - 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: UNTUÑA TONATO BLANCA PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL.DE 1992 

Nombres del padre: CORONEL JOSE JACINTO: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUNTASIG LUZ ELVIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

    
Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCH 

     Ed E y a Pi E E 

OS uo GO AA] A ee 
ALAS te 
A Heb ET 
Ledo. Vicente Tajano G. eE j AL 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

... Documento firmado electrónicamente... A e A eun 

. .. _. . . z . . . . | 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. “7 meral 1 y ala LCE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y RECTO SENA DEALS AA, E 
e E baii 1 

- g91413659-3 
oucaDAma : 

Mrurarroz, 
TE y Ps 

5 ACANS,S: 
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cos 1IT1-AZIA 
> ECUATORIANA |     
    

    

SUTTON a OEIFAL O 

BASCA CHOCER PROFESIONAL 
Tp on - UA ASRE 

TOTIVEN 
Agr io A a MA 
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TU AOS Z 
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VOTALO La 
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0015 M 9015 - 303 0214116593 
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TUTIVEN ORTEGA AANUEL DE JESUS 
273% NA 

  

677,4 PICHEECHA 

Laa e. QUITO 
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ao PUEMOO    

p
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NOTARÍA DÉCIMO SEFUNDA DECTANTÓN QUITO e acuerdo senta previsto en el ñumeral 5 del 
Árt. 18 de la Ley Nota tal, doy que la COPIA que 
antecede es iguel al documprto "preséntedo ante mí 

NOTARÍA 
52H Y | 

Pa da a 

         

  

   

A
S
 

  

¡el Pifar Flores Flores 
A DÉCIMO SEGUNDA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | BP Pete 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- "Número único de identificación: 0914136593 

Nombres del ciudadano: TUTIVEN ORTEGA MANUEL DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
os A 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/DAULE/DAULE 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1971 o, 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

| BS) Sexo: HOMBRE 

. Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

    

Estado Civil: SOLTERO ' 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TUTIVEN LUCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORTEGA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE. 

  

Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA /QUITO 

    

     

N* de certificado: 190-236-58310 

o 
Sy partio 40 UE 

| 
S0-236-5832 

a mi 

  

$   

  

    

    

  

  

  

  

    

  

    

  

      

  

    

    

Lcdo. Vicente Talano G. . 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

la institución o persona ante e quien $ se > presente e este certificado deberá validarlo en: en:htips:/l Uvirtus vd "Lregistrocivil goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, Mumeral 1 y a la LCE. 
>» E =- e da a as er arts cons rs lan enminderndarid rca
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23 

24 
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26 

27 

28   

confiriéndose las copias necesarias para | 

habilitante en la escritura de  donación.- LOS | 

COMPARECIENTES AUTORIZAN EXPRESAMENTE LA CONSULTA | 

EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN] 

EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente acta se observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere y leída que les fue a los comparecientes por mí, 

el Notario, firman conmigo en unidad de acto y se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente acta, de todo lo cual DOY 

FE.— HECE. 

TT 

Sr. ESTEBAN PALLARES PALACIOS 

CO 1208S5 08 17 

A y” 

Sr. ANGEL. RENE CORONEL SUNTASIG 

cc /7025621:3 

Sr. MANUEL DE JESUS TUTIVEN ORTEGA 

co ga u iS LS 35 

  
  

  

[Y 
Dra. María del Pilar Flores Flobes 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M, 

   



  

  

DD 
Factura: 002-002-000045358 20191701012P01972 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

      
  

EXTRACTO 

[Escritura No: ]20191701012P01972 ] 

. ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]25 DE JUNIO DEL 2019, (14:36) ”| 

OTORGANTES ll 

OTORGADO POR 1| 
: - A : ? Lo en: : Documento de * 7 No, A : - Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad + | identificación Nacionalidad | Calidad representa 

PALLARES PALACIOS POR SUS PROPIOS . ECUATORIA |DONAN 
Natural ESTEBAN DERECHOS CEDULA 1708650617 NA TE 

CORONEL SUNTASIG ANGEL POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [TESTIG 
Natural RENE DERECHOS CEDULA 1710256213 NA O 

TUTIVEN ORTEGA MANUEL DE [POR SUS PROPIOS L ECUATORIA [TESTIG 
Natural JESUS DERECHOS CEDULA 0914136593 NA O 

A FAVOR DE 

- ns z : o ins o. Documento de No. : : . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente . identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACION 

Provincia - Cantón Parroquia 

PICHINCHA : QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: : 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA E | 

  

NOTARIO() h lA DEÉ PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA BÉQIMA SEBUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    sellada y firmada en 

NOTARÍA 

XII 

   



  

  

    

  

ES 

  

  

SEMRCTÓN " BACRESIÓN 100 sIARES ÓN 
BACHILLERATO AQRIGULTOR 
ARO Y PODIFERES Ls. AS 
Pallares Gomez DELA TORRE JAVIER 
toba ao 7 TRABA 105 LA JA 

PALACIOS LUZURIAGA MARÍA DEI. CARMEN 
4 Y FECHA DE FXFEDICIOS, 

“auto ES 
. 2219-08-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

     
AR AS PO 

1 CERTIFICADO 02 V OTACIÓN) 

24 - HARO 3215 

  

0022 M 0022 - 092 1708650617 

a Anat tas EUR 

PALLARES PALACIOS ESTEBAN 
APRAMIGO 1 REMBRES 

"e Gercia PICHINCHA 

misros QUITO 

ra $ 

" paratana. RUMIPAMEA 

  

UD
 

aria $ 

  

NOTARÍA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QuiTO 
De acuerdo con la faculta Ps en el numerah5 

la COP      
   

     



  

  

$3 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    
a REPÚBLICA DEL ECUADOR á Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación- 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708650617 - 

Nombres del ciudadano: PALLARES PALACIOS ESTÉBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO ” 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO   E 
  

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELA MOSCOSO MARIA SOLEDAD 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: PALLARES GOMEZ DE LA TORRE JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS LUZURIAGA MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

     A 

* N? de certificado: 190-237-85271 E . sb 
! A a ET 

j AA 

all Ledo. Vicente Talano G.                 

  

        

  

                      

  

Su 234-8527 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:virival.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, Mesa 1 y ala LCE. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN: 

CÉDULA DE 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR p 
CIVIL, . 

  

   

        

  

 170800539-0 

    

ESTADO CIVIL CASADO” 

” FR . a . 2 _ 7 

A e 
: RIOFRIO GONZALEZ 

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN FOCUPACIÓN — * 
. BACHILLERATO — - EMPLEADO PRIVADO - ' 

- APELLIDOS Y NOMGRES DELPADRE + q. 
an PALLARES .IAVIER ? 

APELLIDOS Y NOMBSES DELA MADRE 
PALACIOS MARIA DEL CARMEN 4 

LUGAR Y FECHA DEEXPECICIÓN . 
QUITO A z 
2014-02-26 e 

Brecua DE EXPIRACIÓN     2024-02-26 

      

ATA e EOS 

¡CHINCHA CERTIFICADO PROVISIONAL 

      

¡ z po 4 FR 
FECHA: [3 oo. dai so. ODÍf6ÍS3 

Centdico: que la (el) ciudadana (0): 
7% 

da A 
. 

_ Faltrreso Faaasl Ñoñoo haner 
Portadora(or) de la cóguia de ciudadanía No. a ¿ o 

E e > 7 

Sa lu extiende e! presente CERTIFICADO FROVISIONAL. válido por 120 dias para cualquier 

trámite tanto privado como púbico y que sustituya al certificado de votación 

  

La emisión de este certificado no exime a la (ai) portadora (or) del pago se tas multas respectivas 

as Receptoras del Voto. El mismo deberá 
por na haber sulragado O na haber confomado las Junt 

ser canjeado una Vez que el Consejo Nacional Etectora! expida los coruficados definitwos del proceso 

eleccionario. 

. - Mi ANT e 

    

   
E AR A 

      

   NOTARÍA DÉGIMO $ 
e acuerdo con la fagulta : Art. 13 de la Ley ! j 

antecede es igual 

Quito, 

  

     

  

   

UNDA 
d pre 
       



  

   

   

+s Dirección General de Registro Civil 

” Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : sj 

  

| CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

3 

Número único de identificación: 1708005390 

Nombres del ciudadano: PALLARES PALACIOS JOSE JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA , * 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: RIOFRIO GONZALEZ MARIA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: PALLARES JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS MARÍA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINC;     
N? de certificado: 198-237-85333 

UN 
192-237 -85333 

  

É 

y UU JOSAEA 
E HET, 
te q — e 

  

    

  

                                

    

          a Lcdo. Vicente Taiano G. po 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

j Documento firmado electrónicamente 
  

¡ 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y ala LCE 
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o 

NON 

Dirección General de Registro Civil, Identificación—y"/ 

Cedulación. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales y 

constitucionales que el caso requiere y leida 

integramente que le fue a los comparecientes, por mi, la 

Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo 

cuanto DOY FE.— HECE. 

Tot
 

A 

Sr. ESTEBAN PALLARES PALACIOS 

0.0 I1ORÉSOS IF 

  

   

  

JAVIER PALLARES PALACIOS 

¡OB O OSI 3-0 

         Dra. Maria del Pilar Plores Flores 
NOTAR CIMG SEGUNDA / 

  

Pypea Ribas gal Pibe Fllaroa Ei Dra Mario Cal Pier Bores Flores 

NOTARIA DECIMOSEC im]
 

6) Ú Y ra
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E
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bol, 

Factura: 002-002-000045514 20191701012P02031 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 7 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
> . . 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N": [20191701012P02031 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE JUNIO DEL 2019, (16:49) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR a 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad Identificación representa : 

PALLARES PALACIOS POR SUS PROPIOS A ECUATORIA 
Natural ESTEBAN DERECHOS CEDULA 1708650617 NA DONANTE 

PALLARES PALACIOS JOSE POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [DONATARIO 
Natural JAVIER DERECHOS CÉDULA 1708005390 NA (A) 

+ TA FAVOR DE , 

z ; o tus Documento de No. : : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

2 - Provincia : Cantón , - Parroquia . 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 71905.00       

  

  

  

torno EL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DECIMÁ SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



      

NOTARÍA 

XII 
QUITO D.M. 

    

  

ADT PR AMES TM AS 

te la doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria Decimosegun- 
da de la ciudad y cantón Quito, el veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve (28 de junio de 2019), cuyo archivo se halla actual- 
mente a mi cargo; en fe de ello, YO, abogado Ramiro Giovanny 

Berrones Torres, en mi calidad de Notario Décimo Segundo Su- 
plente de la ciudad y cantón Quito, de conformidad con la Acción 

de Personal número 7812-DP17-2019-VS de fecha veintiséis de 
junio de dos mil diecinueve, expedida por el Consejo de la Judi- 
catura, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

DONACIÓN que otorga el señor ESTEBAN PALLARES PALACIOS 
en favor del señor JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS, debida- 

mente sellada y firmada en Quito, a dos de julio de dos mil die- 
cinueve.— 

  
  

Av. República de El Salvador N* 36-213 y Av. Naciones Unidas 

Edificio SUYANA Of. 102 Piso Bajo Telf.: (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano  



 
  



NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
JECIMA PRIMERA NOTARIA 
CANTON QUITO 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN. - Tomé nota de la presente escritura pública 

de DONACIÓN DE ACCIONES OTORGADA POR EL SEÑOR 

ESTEBAN PALLARES PALACIOS A FAVOR DE SEÑOR JOSE 

JAVIER PALLARES PALACIOS, celebrada el veintiocho de junio del año 

dos mil diecinueve, ante la doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria 

Decimosegunda del Cantón Quito, cuyas copias anteceden, al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“PRODUCNORTE S.A.”, celebrada el doce de junio del año mil 

novecientos noventa y cinco, ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo.- Quito, a once de julio dos mil diecinueve.- 

17 Y 
DRA, ANA se SÓLIS CHÁVEZ as 
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Quito, Agosto 12, 2019 

SEÑOR 
JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
PRODUCNORTE S.A. 
PRESENTE. 

De nuestra consideración: 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y con el 

propósito de que se sirva ordenar el correspondiente registro en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía PRODUCNORTE S.A. nos es grato 
comunicarle lo siguiente: 

Nosotros, cónyuges DR. JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE Y MARIA DEL 

CARMEN PALACIOS LUZURIAGA, casados, por nuestros propios y personales 
derechos y a nombre y en representación de la sociedad conyugal que tenemos 

formada, como Donantes, hemos donado al SR. JOSE JAVIER PALLARES 

PALACIOS, casado, por sus propios derechos como Donatario, QUINCE MIL 
TRECE (15.013) acciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$1,00), CADA UNA, que poseemos en PRODUCNORTE S.A. con 

todos los derechos y obligaciones. 

Los Donantes cónyuges señores DR. JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE Y 
MARÍA DEL CARMEN PALACIOS LUZURIAGA y como Donatario el señor JOSÉ 
JAVIER PALLARES PALACIOS por sus propios derechos, suscribimos esta 
comunicación para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

Late 
ae 7 o, 

| .. DLA , 0 Lo0 Dl dll 
DR. JAVÍER PALLARES MARIA DEL CARMEN PALACIOS L. 

DONANTE DONANTE 

   

  

SR. JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS 
DONATARIO
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ESCRITURA 20191701012P02012 

  

DONACIÓN 

DONANTES: 

Dr. JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE y 

Sra. MARÍA DEL CARMEN PALACIOS LUZURIAGA 

DONATARIO: 

Sr. JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS 

CUANTÍA: USD $ 68.654,00 

Di 48, COPIA 

HECE 

Donación36 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República | 

del Ecuador, hoy, día jueves, veintisiete de junio de dos mil 

diecinueve (27 de junio de 2019); ante mí, doctora María de 

Pilar Flores Flores, Notaria Decimosegunda del cantón Quito 

comparecen cón plena capacidad, libertad y conocimiento, a f; 

celebración de la presente escritura: a) por una parte, L 
  

1 

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
+ 
ro



NOTARÍA 

  

D.M. QUITO 

  

  

1 Calidad de DONANTES, los cónyuges doctor JAVIER 

2 PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE y señora MARÍA DEL 
3 CARMEN PALACIOS LUZURIAGA, ambos por sus propios y 
4 personales derechos; quienes declaran que son ciudadanos 

s ecuatorianos, casados entre sí, mayores de edad, de setenta y 

6 Cuatro (74) años y setenta y dos (72) años respectivamente; 

7 de profesiones abogado y profesora en general en su orden; 

s domiciliados en el camino de la Viña, Urbanización Chambalá, 

9 parroquia Tumbaco; teléfono: cero dos tres cinco cuatro nueve 

1 Cero dos seis (02 3549026); y correo electrónico: 

1  jJavierpOestudiojuridicopallares.com; y, b) por otra parte, en 

12 Calidad de DONATARIO, el señor JOSE JAVIER PALLARES 

13 PALACIOS, por sus propios y personales derechos; quien 

  

14 declara ser ciudadano ecuatoriano, casado con la señora María 

15 Estefanía Riofrío; mayor de edad, de cuarenta y ochó (48) 

1s años; empleado privado, domiciliado en la vía Interoceánica, 

17 Kilómetro nueve y medio (km 9 Y2), Edificio CENTRO 

18 EJECUTIVO ESPACIA, oficina trescientos ocho (308), parroquia 

19 Cumbayá, ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha; 

20 teléfono: dos cero cuatro cero siete tres cero (2040730); y 

2 Correo electrónico: javierpO'estudiojuridicopallares.com. Los 

22 Comparecientes son legalmente capaces y hábiles para 

23 Contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, pues me 

24 han presentado sus respectivos documentos de identificación, 

  

    

   

25 mos que debidamente certificados por mí, agrego a la 

resente escritura. Advertidos que fueron los comparecientes 

“por mí la Notaria del objeto y resultado de esta escritura, así 

como examinados que fueron de forma aislada, comparecen al 
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Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. ,
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reverencial, ni promesa o seducción, advertidos de la gravedad 

del juramento y de las penas del perjurio, procediendo con 

amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados 

de esta escritura de DONACIÓN me solicitan que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor que 

transcribo es: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

DONACION, contenida en las cláusulas que se expresan a 

continuación: PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Intervienen y 

comparecen a la suscripción de esta escritura, por una parte, 

en calidad de DONANTES, los cónyuges doctor JAVIER 

PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE y señora MARÍA DEL 

CARMEN PALACIOS LUZURIAGA, casados, cada uno por sus 

propios y personales derechos y a nombre y en representación 

de la sociedad conyugal que tienen formada; y, por otra parte, 

en calidad de DONATARIO, el señor JOSE JAVIER PALLARES 

PALACIOS, casado con la señora María Estefanía Riofrío, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

Quito y hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) El doctor JAVIER PALLARES GOMEZ DE 

LA TORRE Y MARIA DEL CARMEN PALACIOS LUZURIAGA, son 

propietarios de trescientas noventa y nueve mil seiscientas 

setenta y cinco (399,675) acciones de UN DÓLAR (US$1,00) 

cada una, dentro del capital social de la compañía 

PRODUCNORTE S.A., misma que se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el doce de junio de mil noveciento 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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noventa y cinco (12 de junio de 1995), ante el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito, doctor Rubén Darío Espinosa, se 

constituyó — la compañía PRODUCNORTE S.A.,. legalmente 

inscrita en el Registro de lo Mercantil del cantón Cayambe el 

dieciocho de julio de mil novecientos noventa y cinco (18 de 

julio de 1995). b) Posteriormente con fecha uno de junio der 

dos mil dieciséis (1 de junio de 2016), ante la Notaria Décimo 

Segunda del cantón Quito, doctora María del Pilar Flores Flores, 

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del cantón Cayambe el treinta y uno de octubre de dos mil 

dieciséis (31 de octubre de 2016), y en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Pedro Moncayo el once de 

noviembre de dos mil dieciséis (11 de noviembre de 2016), se 

procedió a la Fusión por Absorción, compañía absorbente 

PRODUCNORTE —S.A., compañía absorbida AGRICOLA 

AGRONATURA S.A., Aumento de Capital, Reforma y 

Codificación de Estatutos. c) Es nuestro deseo donar, gratuita, 

incondicional e irrevocablemente quince mil trece (15.013) 

acciones del total de las trescientas noventa y nueve mil 

seiscientos setenta y cinco (399.675) acciones que poseemos 

en el capital social de la compañía PRODUCNORTE S.A., en 

favor de nuestro hijo JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS, 

reservándonos la diferencia de las acciones. d) Los cónyuges 

señores Javier Pallares Gómez de la Torre y María del Carmen 

7 
einticinco de junio de dos mil diecinueve (25 de junio de 

    
    

cios Luzuriaga, han obtenido por escritura pública de fecha 

2019), ante la Notaria Décimo Segunda, del cantón Quito, 

doctora María del Pilar Flores Flores, el Acta de Subsistencia 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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para Donar quince mil trece (15.013) acciones en favor de    
hijo José Javier Pallares Palacios. TERCERA.- DONACION.- 

De conformidad con las normas legales por constituir el 

presente contrato un acto entre vivos, los antecedentes 

detallados en las cláusulas precedentes que forman parte 

inseparable de este instrumento público y en mérito de los 

títulos y derechos invocados, los cónyuges señores doctor 

Javier Pallares Gómez de la Torre y María del Carmen Palacios 

Luzuriaga, cada uno por sus propios y personales derechos y a 

nombre y en representación de la sociedad que tienen 

formada, donan en forma gratuita e irrevocable las quince mil 

trece (15.013) acciones en favor de su hijo José Javier Pallares 

Palacios, reservándose la diferencia de las acciones. CUARTA.- 

CUANTIA.- La cuantía de la presente donación es de SESENTA 

Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 68.654,00). 

QUINTA.- Los Donantes transfieren el dominio y posesión que 

poseen actualmente sobre las acciones objeto de la presente 

donación, en favor del Donatario, libre de todo gravamen, esto 

es que no pesa sobre las mismas prohibición de enajenar que 

impidan la celebración de este  contrato.-  SEXTA.- 

ACEPTACION.- El Donatario señor JOSE JAVIER PALLARES 

PALACIOS, por sus propios derechos acepta esta donación 

realizada en su favor y manifiesta el agradecimiento a sus 

padres por este acto de liberalidad.- SEPTIMA.- Por su parte, 

los Donantes, cónyuges doctor Javier Pallares Gómez de la 

Torre y señora María del Carmen Palacios Luzuriaga, cada uno 

por sus propios y personales derechos, se dan por notificados, 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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con la aceptación hecha por el Donatario, conforme lo 

estipulado en la cláusula precedente. OCTAVA.- GASTOS E 

IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que causen la 

celebración de la presente escritura, hasta la inscripción del 

título en el Registro Mercantil, serán de cuenta del Donatario, 

autorizándose así mismo para que cualquiera de los 

contratantes pueda solicitar la inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil. NOVENA.- Donantes y Donatario por 

todos los efectos que se deriven del presente contrato, 

renuncian domicilio y se sujetan a los Jueces y Tribunales 

competentes de la ciudad de Quito y al trámite legal 

correspondiente. DÉCIMA. MARGINACIÓN.- Se tomará nota 

de la presente donación al margen de la escritura de 

constitución de la compañía PRODUCNORTE S.A., celebrada el 

doce de junio de mil novecientos noventa y cinco (12 de junio 

de 1995), ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

doctor Rubén Darío Espinosa. CONCLUSIÓN.- Cumpla usted 

señora Notaria con las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta clase de contratos.”.-- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra firmada por el doctor JAVIER PALLARES 

GOMEZ DE LA TORRE, Matrícula un mil doscientos sesenta y 

ocho (1268) del Colegio de Abogados de Pichincha. Los 

comparecientes autorizan expresamente la consulta en línea     

   
   

/erificación de sus respectivos datos en el sistema 

cional de consulta ciudadana de la Dirección General de 

egistro Civil, Identificación y  Cedulación. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

  

Pananpericaná kra ¿a Otavalo 

Comunidad, San. Este Dan, AYORA, 
7 

Cayambe": 2 ECUADOR. / 

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DES 2941 848, 
PRODUCNORTE S.A. CELEBRADA EL DÍA LUNES DIECISIETE DE JUNIO DEL? : - 
DOS MIL DIECINUEVE.- * 

En Cumbayá, el día de hoy lunes diecisiete de junio del dos mil diecinueve, se reúnen 

en las oficinas de la compañía PRODUCNORTE 6S.A., ubicadas en la Vía 
Interoceánica Km. 9 Edificio Centro Ejecutivo Espacia, Oficina 308, las siguientes 
personas: 

Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre, por sus propios derechos, propietario de 

399.675 acciones; Sr. José Javier Pallares Palacios , por sus propios derechos, 

propietario de 283.692 acciones y Sr. Esteban Pallares Palacios, por sus propios 

derechos, propietario de 102.652 acciones. 

Preside la sesión el Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre y actúa de Secretario, el 

suscrito Presidente Ejecutivo señor José Javier Pallares Palacios. 

Cada acción tiene un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y todas se encuentran integramente pagadas. 

En esta forma se encuentra presente y bien representada la totalidad del capital social. 

El Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre, consulta a los presentes si desean 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas, de acuerdo con lo contemplado 

en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente 

punto: 

AUTORIZAR A LOS ACCIONISTAS ESTEBAN PALLARES PALACIOS Y DOCTOR 

JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE, DONAR LA TOTALIDAD DE 31.912 Y 

15.013 ACCIONES RESPECTIVAMENTE, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

(US$1,00) CADA UNA, QUE POSEEN DENTRO DEL CAPITAL DE LA EMPRESA 

PRODUCNORTE S.A. 

Los presentes aceptan, por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas para tratar sobre el asunto indicado por el doctor Javier Pallares Gómez de 

la Torre, razón por la cual, instala la sesión y a las 10h00 declara formalmente 

constituida la Junta General Universal de Accionistas. 

Procediendo a conocer el primer y único punto del Orden del Día, el doctor Javier 

Pallares Gómez de la Torre, toma la palabra e indica que el accionista Esteban 

Pallares Palacios y Dr. Javier Pallares Gómez de la Torre han manifestado su des 

de donar la totalidad de 31.912 y 15.013 acciones respectivamente, que poseen e el 

capital de la empresa PRODUCNORTE S.A., de la siguiente manera: 
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DONANTE No. DONATARIO 
ACCIONES 
  

ESTEBAN PALLARES 16.188" | DR. JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA 
PALACIOS TORRE 
  

ESTEBAN PALLARES 15.724 JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS 
PALACIOS 
    DR. JAVIER PALLARES | 15.013 JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS 
GÓMEZ DE LA TORRE       
  

Los accionistas, luego de algunas deliberaciones al respecto, por unanimidad 

resuelven aprobar estas Donaciones. 

No habiendo otro asunto constante en el Orden del Día, el doctor Javier Pallares 

Gómez de la Torre, encarga al Secretario para que redacte el Acta y concede un 

receso para este fin. Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, el Secretario da 

lectura al acta, la misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada 

por unanimidad de votos. El doctor Javier Pallares Gómez de la Torre, levanta la 

sesión a las 10h45 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y Ñ 

: SOCIEDADES e | A 

NUMERO RUC: — 1781287803001 179129 7103001 
RAZON SOCIAL: PRODUCNORTE S.A: 

  

  

NOMBRE COMERCIAL: . GREENROSE: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL o ; 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: PALLARES PALACIOS JOSÉ JAVIER 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 18/07/1995 EC. COMSTMUCION: 18/07/1 B94 
FES, INSCRIPCION: 07/09/1995 . _FEC, ACTUALIZACION: 01/03/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
CULTIVO DE FLORES VARIAS ESPECIES 

DIRECCION PRINCIPAL: : 

Provincia: PICHINCHA  Cantóm CAVAMBE Pañoquía: AYORA Baro: SAN ESTEBAN Cal: PANAMERICANA. 
NORTE Número; 5ÍN Edificio: HACIENDA SAN ESTEBAN Carretero: PANAMERICANA NORTE — Kllmetra: 3 

Referencia ubicación: INGRESO A PONTETRESA Telefono Trabajo: 022792118 Apartado Postal: 17178198 Telefono 
Trabajo: 022792121 Telefano Trabajo: 022764157 * Telefono Trabaje: 099733852 Emat pnortecpuio. satnel.net' Fax: 
0224193124 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXD DEL IVA 

ANEXOS DE RETENCIONES EN LAFUENTE 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_. SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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JURISDICCIÓN: - Y REGIONAL NORTELPICHINCHA 
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NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo cordatacdftad prevista en el numeral 5 del 
Art. 13 de la Ley Notérial, doyfe que la COPIA que 
antecede es igual al/cdocuma presentado ante mí 

NOTARÍA 

25M Quito,



ESTUDIO JURIDICO 
“PALLARES” 

Telfs,2040698 Telefax 2040730 
Via Interoceánica Km. 10 Ya 
Edif.. Centro Ejecutivo ESPACIA 3er, Piso 
javierpestudiojuridicopallares.com 

CASILLERO JUDICIAL 1167 
CUMBAYA-ECUADOR 

  

SEÑORA NOTARIA DECIMO SEGUNDA: 

Nosotros, JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE Y MARIA DEL 

CARMEN PALACIOS LUZURIAGA , casados, por nuestros propios y 

personales derechos, de 74 y 73 años de edad, de profesión Abogado y 

Quehaceres Domésticos, respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, ante 

usted comparecemos y decimos: 

Somos propietarios de 399.675 acciones en el capital social de la compañía 

PRODUCNORTE S.A., con un capital total de 786.019,00.- 

Es nuestro deseo donar gratuita, incondicional e irrevocablemente 15.013 

acciones en favor de nuestro hijo JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS.- 

Para donar se requiere la obtención de la Autorización Notarial respectiva y por 

las consideraciones expuestas y en uso de la norma contenida en el Art. 18 

numeral 11 de la Ley Notarial, agregado mediante reforma publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número 64, el 8 de noviembre de 1996, 

comedidamente solicitamos se sirva receptar la declaración juramentada 

acerca de que tenemos bienes suficientes adicionales que garantizan nuestra 

subsistencia. 

Así mismo solicitamos se sirvan receptar las declaraciones juramentadas de los 

señores ANGEL RENE CORONEL SUNTASIG y MANUEL DE JESUS 

TUTIVEN ORTEGA, testigos idóneos que acreditarán que tenemos otros 

bienes inmuebles e ingresos suficientes para nuestra: congrua subsistencia; 

todas las declaraciones juramentadas solicitadas constarán en el acta notarial 

correspondiente que servirá como documento habilitante de la escritura de 

donación.     
Usted señora Notaria se servirá observar todos los requisitos legales que se: 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto.- ( 

 



Firmamos con nuestro Abogado, a quien facultamos a suscribir a nuestro 

nombre cuanto escrito sea necesario en este trámite.- 

¿Ml y au a] Lfacende f LLEcha 

DR. JAVIER PALLARES MARIA DEL CARMEN PALACIOS L. 
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DR. JAVIER PALLARES 
RE GISTRO 1268 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

OTORGADA POR: 

Sr. JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE y 

Sra. MARÍA DEL CARMEN PALACIOS LUZURIAGA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di 23, Copia 

.HNEARNENRA 

HECE 

Acta 36 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy, día martes, veinticinco de junio 

de dos mil diecinueve (25 de junio de 2019); ante mí, doctora 

María del Pilar Flores Flores, Notaria Decimosegunda de esta 

ciudad y cantón Quito, y en atención a la petición formulada 

por los cónyuges señor JAVIER PALLARES GOMEZ DE L 

TORRE y señora MARIA DEL CARMEN PALACIO 

LUZURIAGA, por sus propios y personales derechos 

  

   
      

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,
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tendiente a acreditar su patrimonio para efectos de la 

donación que van a efectuar en favor de su hijo señor JOSE 

JAVIER PALLARES PALACIOS, la cantidad de quince mil trece 

(15.013) acciones, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, que poseen 

dentro del capital social de la compañía PRODUCNORTE S.A.; 

quienes declaran ser ciudadanos ecuatorianos, casados entre 

sí, mayores de edad, de setenta y cuatro (74) años y setenta y 

dos (72) años respectivamente, de profesión abogado y 

profesora en general en su orden, domiciliados en el camino 

de la Viña, Urbanización Chambalá, parroquia Tumbaco; 

teléfono: cero dos tres cinco cuatro nueve cero dos seis (02 

3549026); y correo electrónico: 

javierpOestudiojuridicopallares.com; solicitándome para ello 

proceda a receptar sus declaraciones juramentadas y la de 

los testigos señor ANGEL RENE CORONEL SUNTASIG, por sus 

propios y personales derechos; quien declara ser ciudadano 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, de cincuenta (50) años, 

de ocupación empleado privado, domiciliado en la calle Juan 

Camacho N742 y calle Martín del Valle, parroquia Cumbayá, 

ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha; teléfono: cero 

nueve nueve nueve siete dos siete tres cinco cero 

     

    

(0999727350); y correo electrónico: 

rene-coronelsdhotmail.es; y señor MANUEL DE 

UTIVEN ORTEGA, por sus propios y personales 

os; quien declara ser ciudadano ecuatoriano, soltero, 

yor de edad, de cuarenta y siete (47) años, de ocupación 

Chofer profesional, domiciliado en la calle Manuel Burbano y 
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Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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calle el Chaquiñán, parroquia Puembo; teléfono: "dos cer 

cuatro cero siete tres cero (2040730); y correo! electrónico: 

manueltutivenOgmail.com. En consecuencia, en ejercicio de la] 

- fe pública de la que me hallo investida y de conformidad con la 

facultad prevista en el numeral once del Artículo Dieciocho de 

la Ley Notarial, procedo a  receptar las declaraciones 

juramentadas de los cónyuges señor JAVIER PALLARES 

GOMEZ DE LA TORRE y señora MARIA DEL CARMEN 

PALACIOS LUZURIAGA, así como de los testigos antes 

mencionados. Los comparecientes son hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe, pues me han 

presentado sus documentos de identidad y ciudadanía que en 

copias certificadas se agregan; al efecto, bien instruidos por mí, 

la Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia notarial, 

así como sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad, proceden libre y voluntariamente, y con JURAMENTO 

DECLARAN individualmente lo que sigue: En primer lugar 

declaran los peticionarios, quienes dicen que: “A más de las 

TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL  SEISCIENTAS 

SETENTA Y CINCO (399.675) acciones que poseen en el 

capital social de la compañía PRODUCNORTE S.A., de las 

cuales QUINCE MIL TRECE (15.013) acciones son materia de 

la donación que van a efectuar en favor de su hijo señor 

JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS, tienen, además, otros 

bienes suficientes adicionales que garantizan S 

subsistencia".- De su parte, los testigos señor ANGEL RENE 

CORONEL SUNTASIG, casado, y señor MANUEL DE JESUS 

TUTIVEN ORTEGA, soltero, en forma individual, igualmente; 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO DM, 
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26 PE 

con juramento, declaran que, “los cónyuges señor JAVIER 

PALLARES GOMEZ DE LA TORRE y señora MARIA DEL 

CARMEN PALACIOS LUZURIAGA, efectivamente son 
titulares de otros bienes suficientes adicionales y que, no 

obstante, la donación de las QUINCE MIL TRECE (15.013) 

acciones que poseen en el capital social de la compañía 

PRODUCNORTE S.A., que van a efectuar en favor de su hijo 

JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS, se garantiza su 

subsistencia”. En consecuencia cumplidos los requisitos 

legales en debida forma, en mi calidad de Notaria 

Decimosegunda de la ciudad y cantón Quito, en ejercicio de 

la facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública que me 

hallo investida, dejo constancia que los comparecientes 

cónyuges señor JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 

y señora MARIA DEL CARMEN PALACIOS LUZURIAGA, y 

los testigos señor ANGEL RENE CORONEL SUNTASIG, casado, 

y señor MANUEL DE JESUS TUTIVEN ORTEGA, soltero, han 

declarado juramentadamente sobre el hecho principal, esto 

es, que los peticionarios tienen bienes suficientes adicionales 

que garantizan su subsistencia y, como consecuencia de ello, 

procedan a donar en forma gratuita e irrevocable en favor de 

su hijo señor JOSE JAVIER PALLARES PALACIOS quince mil 

trece (15.013) acciones que tienen. en el capital social de la : 

compañía PRODUCNORTE S.A., determinada anteriormente. 

igíhal de esta diligencia se incorporará al Protocolo Notarial    

  

los efectos legales, confiriéndose las copias necesarias - 

ara que sirva de habilitante en la escritura de donación.- LOS 27 

2 Y) COMPARECIENTES AUTORIZAN EXPRESAMENTE LA CONSULTA - 
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Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701957431 

Nombres del ciudadano: PALLARES GOMEZ DE LA TORRE JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
- ] 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1945 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

    
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: PALACIOS MARIA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALLARES JAIME 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; GOMEZ DE LA TORRE MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

    
Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2019 

“Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 + PICHIN 

    

  

N* de certificado: 198-236-58702 1 

O pappil 
- 198-236-58702 

institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarla én:hHps:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. (4, numeral 1 y a la LCE. 

  

  

F 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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- Condición de donante: NO DONANTE 

Número único de identificación: 1702562495 

Nombres del ciudadano: PALACIOS LUZURIAGA MARIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento:' . 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALLARES GOMEZ DE LA TORRE JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 1970 

Nombres del padre: PALACIOS BELISARIO 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; LUZURIAGA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

    Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINC 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

C AA ra m —ivir Ani mos Pe e 
ASE SUUTÁLIG RUÚGEL [CSpsE 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: ¿If OST GLI 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 

ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
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     3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710256213 | 

Nombres del ciudadano: CORONEL SUNTASIG ANGEL RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

  | Instrucción: BACHILLERATO 
1   

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: UNTUÑA TONATO BLANCA PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 1992 

Nombres del padre: CORONEL JOSE JACINTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUNTASIG LUZ ELVIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

    
Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA ¿QUITO 

N? de certificado: 194-236-58266 

a o aa” 

[ IA Ledo. Vicente Taiano G. d-236-587 
194-236-58266 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

        

        

  

          

  

    

  

    

  

      

LA ls is rin arnes rantarma a da NADAL Arta mirad ala ld OE 

a
 

- 

 



ze REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 VECINAS E Yebra ro 

2 A e 

E csudaBia 
PRA 

¡DIVENORTEGA 
MANUEL DE JESUS - 

ES SADA 

DAULE . : 
DAULE 

112015. DE na 

       
, 09141 3659-: 

    

     

    

  

13 PDT LGA AOLUPALOS 

BALTA CHOFER PROFESIONAL 

AO Tr ENIBaLs 1 PARE 

TUNES LUCIO 
ATEO OBRA LA AZ 

ORTIGA ROSA 

Ae AA AO IÓN 

QUITO 
2018-09-25 
LAA E A 4 

    

12
04

10
23

1 

  

     
: 4 2078-09-25 
7 
z R 

E 
lu ] 
e 

E 
Y 

Amr rs ARANDA 

, MIRZO . 2619 cab 

0015 M 0015 - 303 0914136592 
Lea Ln e DER An 

TUTIVEN ORTEGA MANUEL DE JESUS 
ES 

estate sa PICHINCHA 

aid ORTO 

EPIA 

pariocióa PUEMOO 

A
 

  

N 

  

    

   
   

NOTARÍA DÉCIMO SEGUNDA-P: 
De acuerdo cv Uidd pre 2 EESANTÓN QUITO Árt. 18 de la Ley Nota al, doy feQué la COPIA que antecede es igual al dbcumen entado ante mí 

NOTARÍA 
Quito,



  

    

a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    

N? de TI 190-236-58310 

  

o   

  

  

  

    

      

nl 
32 
120 

  

  

  

  

2236 
236 

    

  

                    MN 

Número único de identificación: 0914136593 

Nombres del ciudadano: TÚTIVEN ORTEGA MANUEL DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/DAULE/DAULE 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL ' 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TUTIVEN LUCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: ORTEGA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE | 

Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO- NT 12 - PICHINC QUITO 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   cinstitoción a nersona ante quien <e nresente este certificada deherá validarlo enthtin< virtual renistracivil aho conforme ala l OGINAC Arl Da tvalal CE 
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GOMEZ DE LA TORRE MARTHA . 2 2 

LUGAR Y FECHA DEENPEDICIÓN 
3 

QUITO 
3 

2011-01-26 
3 

  FECHA DE SXPIRACIÓN 
4 2021-01-26 

  

  

Art. 18 de la Ley N Ntarlal. do ue! 
antecede es lguel q documE e A ue to presentado ante mí 

/ NOTARÍA 

(ae YI 
Dra. Mar, fl Pijar Flores Flores 

> MO SEGUNDA 

p Ea. el numeral 5 del 

Quito, 

     



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚE [CA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701957431 

Nombres del ciudadano: PALLARES GOMEZ DE LA TORRE JAVIER - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

. SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

    

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS MARIA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALLARES JAIME 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ DE LA TORRE MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2011 

- Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICH A - QUITO 
   

  

                     

  

  

  

      

  

        

    

  

El 
: ] En 

N" de certificado: 190-237-52020 ¿ ab E 
¡ ia a] mp cER: 

Le Aa 

sl Ledo. Vicente Taiano G. ELE 
e 

32-520 
Director General! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGÍIDAC Ant. 4, humeral 1 y ala LCE.
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SUPERIOR PRO ESOR EN GENERAL 
Do SDEPASOS Y ATYDOZT DT TADA 
< "PALACIOS BELISARIO 

APELLIDOS YE: BESTIA MADRE 
5 LUZURIAGA MARIA 

E LUGAR Y FECHA DE DPED CA, o 
: QUITO A 

2016-07-07 e 

He
m 

   FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-07-07 

EY Pit 
ADT 

£ 
de 

A
N
 

¿ 

    GENSRAL DE REGISTRO CRA 
CIN Y CEDULACIÓN, 

SQULA DE 
CIUDADANIA 
PELLICOS Y NOMBRES 
“PALACIOS LUZURIAGA 
MARÍA DEL CARMEN 

LUGAR DE NACÍMIENTO 
CHIMBORAZO 

  

170256249-5 

SECHA DEÑACOMENTO, 1948-12-18 
nacouupas ECUATORIANA 

SEXO Fo > . . 
ESTADO GAL CASADO : 
JAVIER 
PALLARES GOMEZ DE LA TORRÉ 

ATT NOTARÍA DÉCIMO $ E. CANTÓN QUITO De acuerdo cón la fachiltad previsté en el mara 5 del Art. 18 de la Ley N taríal, 
antecede es igual a 

          doy fe que la” COPIA que 
ento presertada ante mí 

/(NOTARÍA 
Quito, E E 

AE 

: Dra. Marí del: £ fitar Hlores Flores 

   



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚB ¿LICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

A
E
 

Bi
te
 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702562495 , 

Nombres del ciudadano: PALACIOS LUZURIAGA MARIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1946 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER ' 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALLARES GOMEZ DE LA TORRE JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 1970 

Nombres del padre: PALACIOS BELISARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUZURIAGA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

    Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA 

N? de certificado: 199-237-52563 

l | | | Il l l o Lcdo. Vicente Taiano G. 
9-25 s3 

37-52583 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

"institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario ennttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, menea 1 y ala LCE. 

  

             

  

  

  

                

    

      

  

    

  

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIMIL, 
rca IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN.| 0% 

CEDULA DE. Ne 170800539-0 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
PALLARES PALACIOS > 
JOSE JAVIER . : 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA". o 
QUITO 
SANTA PRÍSCA 

FECHA DENACINUENTO 4974-02-22. 
NACIONALIDAD ECUATORIANA A 
SEXO Mm; o 

  

   

  

    

    

  

ESTADO CIL CASADO 

a . RIOERIO GONZALEZ 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO Va34912244 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PALLARES JAVIER eS 

APELLIDOS Y NOMBRES DELAMADRE + ¿7 PALACIOS MARIA DEL CARMEN * 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN EN 
QUITO E — 2014-02-26 Ss 

E FECHA DE EXPIRACIÓN 

e 2024-02-26 

ti 

// 
DARIA CNA E SMA DEL CUDUADO: li] 

pis 

CRE Cd 2 410 CERTIFICADO PROVISIONAL 

    

FECHA: ¡0 ro 212 so 00Í FET 
4 - e? 4 

Certfica qué lave) audadana (0). 

Do 
nt . . 

podar CALA o dur 
Portadora(or) de la ceuia de cudadania No. 4 o 2 CN _ 

Se le extendeo e' presente CERTIFICADO PROVISIONAL, vándo por 122 dias para cun quier 
trámite tanto povado como pubuco y que sustRuye ai certificada de votación 

La enusion de este certificado no sume e la (al) portadora (or) del pago de las mulas tespozivas 

por na haber sufragad3 o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto El mismo deberá 

ses canjeado una vez que el Consejo Nacsona! Elecioa! exp da los cerbficados defimivos del proceso 
eleccienaro 

  

NOTA. ESTE CERTEITADO ES OLATLNO 

    

   

    

NOTARIA DE 
De acuerd8 con 

. Art, 18 de la Ley 
“antecede es igua) al au 
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N? de certificado: 195-237-51749 
i 
¿ 

? 

| 
j 

  

Í 

  

. REPÚE 3L ICA D EL ECUADOR     . Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Pt 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación: 1708005390 

Nombres del ciudadano: PALLARES PALACIOS JOSE JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIOFRIO GONZALEZ MARIA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: PALLARES JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE o    Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA/QUITO 

    uo E. 
IE 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Ansitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips:/Ivirtual.cegistrocivil.oob.es, conforme a la LOGIDA.C Art 4, Auca 1valalCE.  
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preceptos legales y constitucionales que el caso requiere y o 

leída íntegramente que le fue a los comparecientes, por mí, 

la Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido. y 

firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo cuanto DOY 

7 

FE.— HECE. 

/ 

Dr. JAVIER PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE 

ac AIIIZEZE TR! 

/ ros 

acto llaces 

Sra. MARIA DEL CARMEN PALACIOS LUZURIAGA 

CO /pORS OE IST 

  

      

Dra. Men del Pilar Hidles Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,  



   
Factura: 002-002-000045466 20191701012P02012 

, 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

        
  

  

        

  

       

EXTRACTO 

[Escritura No; [20191701012P02012 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN / 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 DE JUNIO DEL 2019, (16:53) [ . 

ha 

[a] 

OTORGANTES NX 
OTORGADO POR Ñ 

z : a ms Documento de No. ; ; : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PALLARES GOMEZ DE LA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural TORRE JAVIER DERECHOS CEDULA 1701957431 NA DONANTE 

PALACIOS LUZURIAGA MARIA POR SUS PROPIOS A ECUATORIA 
Natural DEL CARMEN DERECHOS CEDULA 1702562495 NA DONANTE 

PALLARES PALACIOS JOSE POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | DONATARIO 
Natural JAVIER DERECHOS CEDULA 1708005390 NA (8) 

A FAVOR DE 

. : a e Documento de No. : ; . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

. Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 68654.00 =_—, 

NOTARIO(A) lA ¡ADE PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Se otorgW an- 
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NOTARÍA 

XII 
QUITO D.M. 
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“Dra. María del Pilar SFlones 

te la doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria Decimosegun- 

da de la ciudad y cantón Quito, el veintisiete de junio de dos mil 
diecinueve (27 de junio de 2019), cuyo archivo se halla actual- 
mente a mi cargo; en fe de ello, YO, abogado Ramiro Giovanny 
Berrones Torres, en mi calidad de Notario Décimo Segundo Su- 
plente de la ciudad y cantón Quito, de conformidad con la Acción 

de Personal número 7812-DP17-2019-VS de fecha veintiséis de 
junio de dos mil diecinueve, expedida por el Consejo de la Judi- 
catura, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 
DONACIÓN que otorgan los cónyuges doctor JAVIER PALLARES 

GÓMEZ DE LA TORRE y señora MARÍA DEL CARMEN PALACIOS 
LUZURIAGA en favor del señor JOSE JAVIER PALLARES PALA- 
CIOS, debidamente sellada y firmada en Quito, a dos de julio de 
dos mil diecinueve.— 

  

O 
Quito 

  

Av. República de El Salvador N* 36-213 y Av. Naciones Unidas 
Edificio SUYANA Of. 102 Piso Bajo Telf.: (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 
MEA OR ! NOTARIA 

02 ¿NTON QUITO 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura pública 

DONACIÓN DE ACCIONES QUE OTORGAN DOCTOR JAVIER 

PALLARES GÓMEZ DE LA TORRE Y SEÑORA MARÍA DEL 

CARMEN PALACIOS LUZURIAGA A FAVOR DE SEÑOR JOSÉ 

JAVIER PALLARES PALACIOS, celebrada el veintisiete de junio del año 

dos mil diecinueve, ante la doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria 

Decimosegunda del Cantón Quito, cuyas copias anteceden, al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“PRODUCNORTE S5.A.”, celebrada el doce de junio del año mil 

novecientos noventa y cinco, ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo.- Quito, a once de julio dos mil diecinueve.- 

DRA. A ÍÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉ RA DEL CANTÓN QUITO 
gía gis 

     

  

  

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 

Telefs.: 2522-539 / 2526-373 / 0969062015 Quito - Ecuador 

web: vu w.notarial Lquito.com.ec email: ajsOnotarial Iquito.com.ec





O 
Factura: 003-002-000093256 20191701011001537 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701011001537 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710256213 

  

NOTARIQ(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701011001537 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1710256213 
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    soLis CHA 

DEL CANTÓN 
    ) ANA 

   





 

 

 

 

 

 


